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DECRETO ñ? 14341 -S‘. ■' • - :
salta, Mayo 5 de 1955.. • . ‘
Espedientes •_ NoS; 19.638, .19; 692, y 19.724|09. 
—VÍSTO estos expedientes y habiéndose reu-

‘ ni'-O' los requisitos necesarios, ,
El Gobernador * de la Provincia

> Z DECRETA.:
- - Att, 196—’ Desígnase Auxiliar 6? — Adminis
tradora del Hospital “Saii Vicente ¿e Paúl' de- 
Oráh, dependiente del Ministerio cíe -Salud Pü-

- blica ..y Ásistenc a .social, a la -señorita ALI- 
OIA-FRANCISCA CORDOVA, con. anterioridad 
al día 21 de Marzo Ppdo. y- en e“ ca_go va
cante. existente en presupuesto. — (E‘xpte. .196381 
55>- ' ’ *

Art. 29. — Designas© a la señora. AMERICA
- DEL CARMEN RIVaDENEIRA DE FláUEROA 

(L. Er, N9 8.974.724) como Personal de Servi
cios -Generales Transitorio' a Su<e do cA Hogar 
del 'Niño, dependiente del Ministerio d@ Salud 
Públ'ca y Asistencia Social, -fon u^a remune
ra-pión- <ce Trescientos cincuenta pesos m¡nacio- 
nal me sual (? 350.—) .y a partir de ia fecha

■> en .que se haga cargo de dicho puesto. —~ (Exp. 
-N? 19.692]55). \

Art. 3°.— Desígnase a la £eñora TERESA 
PEiREYRA, (L¿E. N? 9489779) como Personal 
de Servicios Géneraies Transitorio a s»e do de ‘ 
la Dirección de Hospitales de la Ciüc ad de 

•Saíta, con una as’gnación mensual de Cuatro- 
cientos peso-s mjnacional, («$ 400.—) y-com an- 
teroridad al día de “Mayo en curso.

Art.. 49 — Oomuniquése, publiques^ insérte* 
se en ©1 Registro Oficial • y archívese.—

\RICAPI}® R DVRAND
' Eduardo jPaz • Cham

Es copia: • - .
‘Amalia G. Gas tro

,Oficial Mayor de Salud Publica y A. Social

dECRiETO NV14342-S. . \
SALTA, Mayo 5 de 1955. •' V
•Expedientes Ños. 18.608 — 19.-639 y 18.758.
,—VISTO -estas actuacior.es, y -aténto- a lo in- 

foímado por Oficina de Personal del Ministe
rio- del ramo", . -

El Gobernador «se < xa - rrovaaesa ’ *
' DECRETA: . -

ArtG19.‘—- Déjase '.cesante ’ con anterioridad 
a\ día 1° de Enero ¿el año- -©n curso, al Peón 
de Patio'—Personal de Servicio - Transitoro a 
SueMo— c.el. Hospital “San Roque”’ de Em
barcación, (con la- remuneración mensual de $ 
350.— Don JOSE- ALFREDO^ PEREZ. '

Art, 29.— Reconócense los Arévicio-s presta
dos pop Don. CIÑENEO FROÍLAN PO-NCE, Co
mo Peón de Patio =—Personal .ce Servicio Tran
sitorio a Sueldo—- del. Hospital ‘'San Roque1 
de Embarcación, con la remuneración ^mensuan 
de. $ 350.— y desde el'Io ce Ehefo al. 30 de 
Aíbr.I del año en 'curso, en reemp’-azo*- de Don. 
José Alfredo Pé. ez que fuera dejado cesante’ 
por el artículo anterior. - L .

'•Art;’39.— El gasto que demande el cuimipu- < 
miento de presente decreto, debefá imputarse 
a la partida global c-oriesponidiente, - prevista 

-en el Anexo-Ed- Indiso -I, de la Ley de Presu
puesto en vigencia — Ejercicio 1955.,

Aft. -49 —. Comuníqu^-ép publiques&, insér— 
tese en el.RegisLo Óficial y arhcívese,—

RICARDO I. DÜRAND
Eduardo Paz Chain

. Es copia: ' - -
. Amalia' G. Castro

.Oficial Mayor de Salud Pública, y A Sochi J

■ DECRETO N- '14343-S. ' .
’ SALTA. Mayo 5-.de 1955. ■

El Gobernador de .la Provincia
• DECRETA: ■ ■

_ ;Art. 19.— Desígnase'en carácter ad-bonorem 
'aL Doctor JULIO DÜWS‘ M. BALDl <M. L N9 
4.222.373 — C. I. N9 2.882.523) Médico deí 
Se.vic o de Radiología) del Policlínico del Señor 
del Milagro, 'dependiente del Ministerio.--de sa
lud Pública yj’Asistencia Social, debiendo el 

' mismo cumplir" cdi las funciones y horarios 
que para médicos asistentes,- establece el res
pectivo- reglamento de -hospitales.

Art. .29 — Comuniqúese, publiques©, inser 
tése -;en es Registro Oficial y archívese. -

■ - '

RICARDO L DURAND
Eduardo Paz Chain

Es copia: ' ' > '. -.
' AMALIA G..-CASTRO _ ' -

Oficiar Mayar de Salud Pública y A. Social
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DECRETO 14344-G, .
SALTA, Mayo 5 de 1955.
Expediente N? 5957(55.

- \ VISTO la nota Nó. 754, dé'fecha 29 de abril ’ 
ppd’0.,, de Jefatura' de Póñeiá; y atento lo so-: 
Licitado eñ la misima

I El Gobernador de la Píovincia
H E C R E T A:k- - '

’ Art- 19.- Déjase cesante al Auxiliar 3? (Per
sonal Administrativo y Técnico-) de Jefatura de 
Policía, don FELIX FIGUEROA, con. a-iterio- 

' ridad al día- 19 del actual y por infiaecón al 
Art.; 1162 Itjíc. 89 del Reglamento Geneial de 
Policía. - -

Art; 29 -— Aeéptansé Jas renuncias' presenta
das’ por el siguiente personal- dé Jefatura; de ’ 

■ Policía, eo-n anterioridad al día 1? dél mes en 
¡curso.' . - • '
JULIO GÜÁNTAY, en el cargo de "Oficial Ins
pector (Personal Superior de Seguridad y De
fensa) , por haberse acogido, a los beriefic os* de^ 
la jubilación;
JÓS’E SERAPíO7 RODRIGUÉ^, eñ el- cárgo- de 
Sargento dé la Comisaría de Servicio, por ha
berse acogido’ a los beneficios dé la jubilación, 
PáSCÜAl BAYOn CALÍZAljEA, en- el cargo de ’ 
agénte de la Policía Ferroviaria Destacamento 
General Güemes;

Art:’3<?.— Déjase sin efecto el inciso c) del 
decrero N° 14233, de fecha 27 dé Abril p©do. 
por'él que se nombraba agenté plaza N9 236 
de ¡á Comisaría Seccional Cuárta, al -Señor Ro 
salló Albornoz, por n0‘haberse presentado a 
tomar servició.

- ’ Art. 49 — Comuniqúese, publíqüeSe, insér
tese en’el R'gistro Ofieiah y “archívese.

RICARDO I. DURAND
Jórge Arana©

= -£s copia • .
Ramón Figueroa ,

>fe' de-Despacho de Gobierna, L é I. Publica

DECRETO Né -14345-G. r '
SALTA,-Mayo 5 qe 195y.
Expediente -N9 5949(55.
—VISTO la renuncia interpuesta.; y - atenta 

lo sol citado por la Cárcel Penitenciaria, en 
nota de fecha 23 de abril ppdo-,

El Gobernador de la Provincia 
■DECRETA:

Art. 19.— Acéptase la renuncia presentada 
Por el Sodado del^Cuerpó de Guardia Cárcel 
del Penal, don ROSARIO V. Y APURA, con 
anieríofxiad al día 28 de Abril ppdo., •
-Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte

se- ' en ‘ ei - Registro Oficial y archívese.—
RICARDO J. DURAND

Jorge- Aranda
Es copia " •

*■ Ramón Figúeroa
Jef¿ d®. Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 14346*E. '
SALTA, Mayo 5 de 1955. .

.Expediente N° 1647—0—53;
-R/IS’TO este expediente por intermedio del 

cual los señores Antonio y tftrnesto Clérico ~So- 
licTan el reconocimiento de una concesión de 
agua publica .para’ irrigar la propiedad . deno
minada La Ovejería, -catastro N? 232, ubicada ' 
en ‘El Galpón, Dpto. de 'Metan, co-p una su- 
jperficfe bajo riego cíe 100 Has.; y

—CCÑSWERANDO: . - •
¡—Que mechante resolución N° 299 dictada 

por el H. Consejo de Adm’nrstración General de 
Aguas de Salta.se -hace lugar a lo solicitado- 
Por hábéf dad© los recurrentes cumplimiento 
a to’IO'S' los requisitos exigidos por el Código 
¿e Aguás;

—Por elloy atento a lo dictaminado por el 
¿eñór F.Scál ¿e' Estado

El ■ Gobernador de la Provecía
■ . ¡j £ c d. f r :A

Aiq. 1?.— Apruébase ©1 r-econocitaieuto 5de 
una cencés ón dé agua al inmueble denomína
lo L— OVEJERIA, - catastro N? 332, ub-cado en- 
El Ca pón, departamento de Métán, de pro
piedad de los señores ANTONIO Y ERNES- 
TO CLERIGO, para irrigar con carácter P@r- 
'iñanente y a perpetuidad,- una superficie -de 
•cien hectáreas, con uña dotación de cincuenta 
■y dos litros, cinco decilitros por - segundo, a. de- 
-rivar .del río Pasaje por el~ canal Las, Delicias. 
En época de abundancia de agua, nodrá. usar
se una* dotación, de hasta setenta y cinco cén- 
iílitros por segundo,, y por hectáreas.

Art. 2°-— Déjase establecido- que por no te-- 
nenia los aforos definitivos del Rio -a que se 
refiere la concesión reconocida por el artículo 
anterior, la cantidad a concederse queda suje
ta ’a la efecfviJad de caudales del río en las 
distintas épocas dél año, dejando a salvo por 
lo tanto, la responsabilidad legal - y técnica, de 
las autoridades correspondientes de la Provin
cia, que oportunamente determinarán para ca
da época los caudales ^definitivos en virtud de 
las facultades que le Iconf:ere. el. Código de . 
Agúás.

Art. 39~ Da concesión” reconocida por ®1 
presente decreto, lo es con las reservas previs
tas en los artículos 17 y 232 del Código .de 

“aguáis. - ’ ‘
r Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insér- - 
t-ese- en el Registra Oficial v archívese.'

: : - RICARDO L DURAND
■ Florentín Torres

Es copia: •
Pedio Andrés Aréanz

lele dfe Despacho de’l M.. de-E. F. y O- Públicas

DECRETO {N? 14347-íE.
-SALTA, Mayo de 5 1955.
^Expediente N® 1132—B—955. “

—VISTO la transferencia de partidas solici
tadas por Dirección General de Rentas, corres
pondientes al presupuestó vigente, y atento 
lo informado por Contaduría General,

Él Gobernador ’dé la Provincia
„ - DECRETAS

Art. 1?.—: Autorízase la sJguíente transfe- 
1 encía de partidas .pertenecientes al presupues
to de Dirección General de Rentas: ’ \ 
Del ANEXO C— INCISO 3— PRINCIPAL a) 
1—\ PARCIAL 40 “Viáticos y Movilidad.'’, para 
reforzar:
Pare. 6 ^Combustibles.; y Lubri- - 

cantes" , en ........... .  ........... .
Parcial" 7 “Servicio de'-Com.un>

cacio-nes, en _____ _ •- • • •... ■ •
Pafcial 13 . “Conservación ' 'de

Vehículos’' en ....................
Parcial 23 CGastos a clasificar,

’ en . .................... . " 2.000.—

a

$ 5.000.

11.000.-

r'_ 7.000,—

$ 25.1100.—T O T AL .

Art. V ~ 
tese en él

Comunínu-Se,
Érgistro Oficia^ y .archívese.
[ACARDO l DURAND

' íworentín Torres

publíquese, insér-

Es copia.
Pedro Andrés Ammss- ;

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

aporta patronal omi- 
liqujdación ai robada

i i4348-£. . -
5 Eáyo’ 5 de 1951
Le N? 1132—C— 955.

té expediente kor el que Contadu- 
lo'icfia ‘se- líc^:de la suma de $ 

l concepto de 
.signar eñ la
N9 12.695|54, Correspondiente a los 
engados por el personal que pres- 
jespeciales dudante el Censo Nacio- 
, Industrial y 

DECRETO.
SALTA, j 
Expod:eá 
VISTO é- 

r'a C enera! 
1:235.—,. e 
tido Le c°í. 
por decreto : 
haberes -dei < 
tó servicios' 
na! M nei'o, 
cabo Le ju ño1 a noviemb

Por "ello, ■ 
CunCuTrente 5 
la 
a

Comercia^ -llevado a 
ké de L954;.

son

Ley de
cerrado, 
la Provincia 

fe: 
un- crédito por la su-

El

atento a qué dicho cargo 1
las disposici ines .del art. 65? de 

lontabili-dad vigente, por pertenecer 
un ejercí Icio vencido y

. Gobernador de
..DECRE

Reconócese
..235 m|n. (UN MIL DOSCIENTOS
Y CINCO PES<

el concepto orecedentemneie expre _
JOS MONEDA.NACIO

PROVINCIA.

eral de la Pfovfncía, 
Legislativas de la Pro

Art. 49 
ma de . ?
TREINTA
NAL), pol
sado, a .favor de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENsJC
/ Art. 2?
nes en O-jha&ta tanto
vincia arbítren los fondos necesarios para su- 
can’Celaciói i.

. Art.’ 3?
se en el

NESi de la
-- Resérvense las presentes actuado- - 
íéntatduría Gen

las ím. CC.

ComuniqueseÁ publíquese. insérte . 
Registro Oficial y ^ndhívese. *

RICARDO
Es copio:
"Pedro* 

Tefe de D< m

I. DURAND
Floren-tm' Torres

Andrés Árrañz\ 
¡apacho del ®í. de E. F. y O Públicas

N® 14349—E,
5.

la solicitad presentada por la señora 
Saravia de Güenies, propietar’a. xle

DECRETO*”
- ~ «Salta, riay© 5 de IQdl

!Expedie|nte N9 1145—-I}—055.
- VISTO
Angélica
las parcelas* correspondentes a la manzana 16? 
y 10b, Sección G, de H Capital Cuya adjudi
cación fu ara dispuestta
Provincia
la meñei

’ No Í2.3'áp
anule la
adjudica:
51; y

. CONSIDERANDO:

Por el Gobierno de la 
convenio celebrado .con 
aprobado por, decreto 

í.e 
¿e parcelas que fueran

eh virtud del 
onada señora,

~del 7[4|52, en el sentido de que 
adjudicación 
as por decreto .L1N° 10.326 de: 20|12|

Que nO 
de su? ad 
abonado 
no han 
las misnj

Pon ello, 
El

obstante, el t
Jñdicación algunos adquíjentes no. han 
las cuQttas correspondientes y otros 
suelto a presentarse'a hacer efectivas 
tas; * -

empo transcurrido des--

Gobernador
' DE C F

— Anúlase Ja adjudicación dispues-

le la Provincia •
E T A :

le

terreno, ubicadas en la
ta por- decreto Ng 10.326- del 20|12|5I, dé las ’ 
sigu ente
Sección -

5 parcelas’ de
G, 'Manzana :.6 de la Capital:

Salta.se


■ -TAfi, 18fg ¿yte . ' J; te
„* : • ■■ ■* y de Coronel Moldes,. Departamento- d¿ Eva Pe

adíg^icatario' . - SECCION MANZANA parcela .CATASTRO rón, con una superficie bajo riego de 80 Has/ 
,y CONSIDERANDO: ’ te te

.—Que mudante Resolución N° 334 dictadaJuan Cario® Rosa G 16 a " ■ .ii . .23626 •
CancinteC. Segundo • ' • G •• > . 16 E 2 23647 “ por eL H. Consejo de Admín sfiadón General
Eriberto Rodríguez* ' G ' 16 b - Q - 23651 >. ce éguas de Saña se hace ugar. a 1 o. solicitado
Itbjué R. González G \ <16 b f . .8 • 23653. - por haber, dado el recurrente cumplimiento a-
Pan el Torres - . G . 16 B ' 18 - / ’ 23663 • Ids requisitos exigidos Pór el Código de.Aguas; 

te-Por.e lo y atento a io‘ dictaminado' por. el

' . Art. £9 — Restixuyansé a <-su propietar a, se- 
f ñora ANGELICA SARAVIÁ. DE. GÜEMES, las 

pa-rcé’as de terreno, individuar zádas en el ar- 
f-Cu'o anterior.

Art. 3Q — Comuniqúese pub'.iques'e insértese • 
. en el Registro Oficial y archivése.-y^

’ - RICARDO l.-Dim^ND
• Florentin Torres

Eg copia. ' •
'Pedro Andrés Arraraz

Jefe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1’4350—E.
•Sata,mayo 5 de 1955. .
Expediente No 1034—S—1955.
Visto este exped’ente por el cual el* señor 

Francisco Solano Rodas- solicita reconocimien
to de una-concesión de agua pública para, irri
gar su propiedad denominada “Casas Viejas”, 
catastro. N?~. 62, ubicada en El jardín, Depar
tamento -La Candelaria/ con una sup^rfice ba
jo, ri^go de 5 Has. 6184 metros cuadrados; y

CONSIDERANDO: ’ - -
Que mediante Resolución N?. 333 dictada 'por 

el H. Consejo de Administración General .de 
Aguas de Salta se hace lugar a‘ lo-solicitado pot 
haber dado .el recurrente cumplimiento a* to
dos los requisitots exigidos ppr el Código .de 
Aguas; < -.

Por ello y atento a fe dictaminado por el 
séñor . Fiscal --dá .Estatúo, ■ -

El Gobernador efe la Provincia ' .
O E C R E T A

Arfe 19 — Apruébase el recconocrmiento de 
una'concesión de agua públéa al iiimueb e de
nominado “Casas- Viejas”, -catastro N? 62, ubi- 
dado ©n El Jardín, Departamento La Candela
da d3 prop'e-^ad’cel-señor FRANCISCO SOLA
NO RODAS, para irrigar cón carácter perma
nente ' y a perpetu’dad, una Superficie- de cinco 
hectáreas,- se’s mil ciento oteen'a y cuatro me 
tros cuadrados, con una dotación de • dos li
tros, novante y cinco ; centilitros por segundo 
a derivar del río Tala y- por la acequia de su 
prepeted. En época de’estiaje esta dotación 
re reajustará proporcionamente _ entre todos, 
los regante a med'da que disminuya el cau
dal del mencionado río.

yAr^, 2^.— Déjase espato1 se-ido Que por no 
-■e - erse los aferos definitivos del río á que se 
re;ter@ la. concesión reconocida por el artículo ' 
anterior, la 'cantidad concedida queda sujeta 
a la efectividad de caudales del río en las dis- 
t’-ntas épocas ¿el año, dejando a salvo, por 

:1o. -tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientes de la Prov:n-
cía, que oportunamente determinarán para ca
da épeca los caudales definitivos eü virtud de 
las facultades' que le confiere .el Código de 
Aguas, . J

61Art. 3? . — La cbncesten reconocida por 
p.esente decreto lo es con las reservas •previs-'’ 
tas en los artículos 17. y 232 del Código de
Aguas. -
. Art: 4p — Comuniqúese, publíquesa, insérte
se en el Registro Oficial y archíve5e.

• -RICARDO L DURANJD'
- - - •. Harentín Torres ;

Es copia.'/ ■
Pedro- Andrés Arrañz

Jefe de Despacho dei M. de E. F, y O-, Públicas,

DECRETO -N? 114351-E. '•
«SALTA, Mayo 5 de 1955, . .
Expedente. Lt'?. 88]A-—55, ’ ’ '
—VISTO este expediente en el que “La Sal- 

teña”,. Destilería -dé Aceites ’ Esenciales S. R. 
Ltda., solicita -en venta el Tote íifital N°-20 ubi 
caño en el. departamento RivadaVa, para de
dicarlo a la exportación comercial del ramo; y

—‘CONSIDERANDO: ’’ ’
—Que sí bien el citado* campo pitee ser de

dicado a fes fines aludidos ©n beneficio de te 
actividad’ referida, ho es menos” cierto Que su 
venta-, pbr parte del Gobierno, alentaría contra 
lá estabilidad, económica* dé arrenderos pas.aje- 
Tos que, con muchos años de arraigo en ©1 lu
gar, han. 'Propendido a la formac ón .-de* un 
centro rUrai dedicado a.la ganadería;- te

—:Que es medida de todo bu en gobierno to^ 
mar d eposiciones , de carácter -general Que fa
vorézcan al mayor número de perdonas y- no 
años intereses de-loS menos,-como se plantearía 
en’ 'Caso, ele resolver en sentido favorable la 
solicitud considerada;
teppr ello a’ento' a Tó informado por- Direc- 

c'ón- General de Inmuebles*, ' .
El Gobyi'n-ádor de la Provine^

; DECRETA.
Art, 1°.—.No hacer lugar a ’jq solicitad.-) por 

“LA SALTESA”¿Destilería de Aceiteg.’Esencia-, 
•Ies S. R- Dtda., en mérito a Tas . cons'.de:acion.é3 
Precedentes. '

- vrt 9.o „ Comuniqúese, pubiíquese. msérte- 
en el Registro Oficial y archívese. —

■. RICARDO I. DURAÑD
Florentm Torres

Es copia
Pedro Andrés ,Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y'Q. Públicas .

•DECRETO N<? 14352-E. 
SiALTA, Mayo 5 de 1955, 
Exped/ente N? 1032—M-/41955. 

■—VISTO este expediente por el cual el se- 
for Héctor Francisco, Maglioiie solícita recóno- 

• cm-iento de una concesión-de agua pública para 
irrigar su propiedad denominada Río- Seco o El 

-.Cre.stú:i, catastro N?' 277, ubícate en el Distrito

señor Fiscal de* Estado • ’ ’
. El Gobernador, de la Provincia

’ DEGISTA: "

Art. 1?.— Apruébase, el reconoAmento de
una concesión , de agua públ'ca al inmueble de- 
r.ómmado. Río Seco o .El Crestón-, catastro N*? 
277, Ubicado en el Distrito' dé Coronel Moldes, 
Departamento' de- Eva Perón., de propiedad del 
señor. HECTOR FRANCISCO MAGLIONE,* pa
ra, irrjigar con- carácter permauen te-y a perpe
tuidad ‘una superficie de ochenta- hectáreas, 
con una dotación de cuarenta y dos fftros .por 
segundo a derivar del: río Seco o Tunal <mar- 

•g.en derecha).-.por tres acequias particulares. En 
Apoca de estiaje, esta dotación se reajustará 

■ .proporcionalmente -entre todos ios. regantes a. 
.¿medida, que disminuya el caudal deí menciona
do Río. '

Art. flQ.— D-éjase - establecido que por. no 
tenerse -fes aforps- definitivos del río -a que i?e 
re/ere- la- corees ón reconocida por el artícu
lo anter or, la cantidad concedida queda-sujeta 
a la efectividad'^d® caudales del río en. las dis
tintas épocas del' año, dejando a salvo, por lo 
tanto, la responsabilidad legal’ y técnica, de las 
autoridades- correspedientes' de la Provincia, 
Qu-e . op ten ñámente determina "án -para cada 
éporca los caudales definitivos en virtud de Tas 
facuTades que le confiere el Cpd’go de Aguas.

Art. -3-9.— La concesión reconocida por el 
¿presente decreto. Tó 'es coñ. las reservas pre
vistas en los artículos 17 y. 232 del Código 
. d e Aguas. - ■ ■

Art,. 47 — Oomhníquese,. publíqij^^ejnsért-o 
se en el Registro Oficial y archívesete'

- .. RICARDO I DTIRANDÍ
Floreñtín Torres

Es copia: . ■ .
Pedro Andrés Arranz - \

Jefe de Despacho -del M. de É. F- y O. Públicas

D^G’R'ETO/N9 14353-eJ / - ’ .. i
“■•- .- ^AÍ'Ta. Mayó’. 5 de-1955. /- - • / - - . .

Expedente N7 ñ019tete55.
—VISTO esre expediente ;en el - que él señor 

Juan Berna soIidTa el beneficio de tena jubila
ción ominaría (art. 35 Ley 774); y

teCONSIDERANDO: te.
—Que mediante Resolución N9 130—J— (Ac

ta N‘° 9) dictada por lá H. Junta de Adínilus
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
: e la Provincia en fe/ha Warzo 30 -¿el año 
en curso-, se hace lugar a- To solicitado, por en* 
contraríe e- recurrente, comprendido en las dis
posiciones do la ley de.la ínatera; • .

—Por -ello, .atento a lo dictaminado por el 
señor F'-gcál de -Estado a fs. 32., •

’ El -Gobernador déla Provinein
’ DE C.R E T -A. :

Artf lo.— Apruébase la ResolucioiK N9 130 
—J~ ‘(Acta N? ^) ¿tetada por al HL Junta dé

1%25c2%25b0.%25e2%2580%2594.No
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Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia .en-fecha 30---de mar 
zo del año - en - curso, cuya pane d’sPofiitiva 
establece?

•'’ Arh 19.— RECONOCER loá- servicios Pies-
/? tados en la Administración Púbb’ca de la Pro- 

vínola, por Icn JUAN PEMA durante 17 años, .
" 2 meses y 20. días declarándolos coniputables - 

a los efectos de la jubilación u otró beneficio 
. ’'que tsé' solicite ante esta Inst’tuCióh, y for-

” mular cargos al afiliado y patronal de acuer-
'¿do’al árt/20|l do. la Ley 774 por $ 4.601.57

(CUATRO MIL SEISCIENTOS UN PESOS
- " OON cincuenta y siete c—~’”1~ 

” -MONEDA NACIONAL)' los. que ' serán atendí- 
,y.dos conforme lo' djspu&sto- por el .'art, -17 in-

? /ciSoS 4) y 10Í Ley 774».

"Art. ACORDAR a don JUAN REMA 
•”Mat. ind, N? 3.933.837 el beneficio de una'- 
p jubilación ordinaria uuB establee© el art. 35 
" de la L^y 774 Con la computación de servicios 

retíono’CldoS por Secciones Leyes 10.650 . y* 
" 31.665|44 deLInstituto Nacional’de Previsión 
?'S©$ial cón un haber básico mensual- de- $ 
f/ 551.55'% (QUINIENTOS'CINCUENTA Y UN 

. Jí PESOS’ CON CINCUENTA Y CINCO CENTA 
. ”vos moneda nacional), más un suple- 

” mentó variable por aplioación de la Ley 954 
"y Decretos complementarios de $ -SO.— (ClN 

CUENTA PE^OB- MONEDA NACIONAL) a
’* liquidarse desde’ la fecha en .Que haya deja- 
’/ do- -d@ prestan s®rV-'Cios, debiendo descontarse 
"dd/ básico por haber excedido el .máximo 
^permitido, la.suma "de § 466.60 (CUATRO** 
”UIENTOS SESENTA Y SEIS TESOS CON , 
'"SESENTA .CENTAVOS; MONEDA NACIO 
TNAL).

Art/39 .— ACEPTAR que el señor JUAN ^E» 
“MA abone a esta Caja mediante el descuento 
” mensual diez (tú%) por ciento sobre sus 
}{haberes 'fabiWrUs, las .siguientes sumas por t 
'77lós conchos- aue se enumeran: $ 192.24 % 

H (CIENTO NOVEN!A Y DOS PESOS CON 
?? VSNTflECtTA’TRO. CENTAVOS MONEDA NA 
p CIONAL) POt diferencia d®l cargo art., 20 del

’ ” ¿epre O Léy 9316)46 formulada por la S^ión
$ 61R96 (SEISCIENTOS QN*;

’ ” CS PESOS CON NOVENTA T CINCO CEN- 

"TAV©S MONEDA NACIONÁÍA $ %
!> (OCHENTA Y CINCO PESOg CON TREÍN

- }l TA Y.CINCO .CENTAVOS MONADA NACIÓ
' ”NÁL) y4 5Í5.T9 (QÜíNt.EnTÓS tííeín-

J TA Y ©ÍNé-Ó PÉSÓS eOÑ BeTEnTa y ñus :
VE cSNTAVOS MONEDA NACIONAL); poi?

" cargos por aportes ao mli^dos-, las dos pfí- 
n meras y la última, por ./diferencia, del cargo 
” art» -20 'del citado Decreto Ley ' 93x6)46, ífcr* 
"Wlados por la Sesión Uey 10,660 del
titw Nacional do Previsión Social4

H Art: 4^.®* El pfigó del beneficio acordado 0ñ 
’/0n artícul© 2^ qulda cónS’Conádo ál ingrése . 
lt previo por ©arte las socéípnds Leyes 31665) 
!r44 y 10.6.50 dél insiiiut§ Nacional de.Prévi- 
i'Bióñ gociál, dé lás sñtñás dé $ 1.27349 

(W/MíL dósciénós Setenta y~ tres
■ /7PEáOS CdN HUEVE CENTAVOS MONEDA 

"■NACIONAL) y $ 1.136*94 (UN MIL CIENTO 
f} &CBWTÁ Y SEi-S PESOS CON NOVENTA 

-b'Y CUATRO CENTAVOS .MONEDA .NACIO^ 
11NM) j reepectivamfeU, en- cencéptó-de car^ 
1? gps dle art» 2ú del wreto Ley 9116144'.

Art. 29 —. Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO. X DURAND
Florentin Torres

Es cppia:. .
-

Pedro Andrés Arraso.
Me efe Despacho del M. dé E. F ■ y O, .PúbHccr <

DECRETO N® T4354-S. ’
-SALTA, Mayo O jie 1955. ' ‘ -
Expedientes Ños. T9.690 — 19.756 y 19,784)55. 
—VISTO estas actuaciones, y atento a los

Art. 2V.
se en el Registró Oficial/s archívele.— ’ ,

RÍC4RDO J. DURAND
■ EDUARDO PAZ CHÁIN •

Comuniqúese

RICARDO

,publíquese,cln»jrte

Es copia:
Amalia

Oficial Mayor de’ Salud Pública y A. Social

]$<? 14356—S. 
iyo 6 ¿e 1955.

DECRETO 3
Salta, nía;
Expedientas N9S- 19.761

CENTAVOS ' i-^-ípTUXiCS .pToji3.-ucid.os por Oficina do. Personal cion.es prod-
.del- Ministerio del ramo, con fechas 29- d© 
Abril y 3 de Mayo' del año en curso, • .

. El Gobernador de la Provincia 
DECR E T A: ’

Art. 1?.— Reconácense tos servicios presta-- 
dos por -la Srta. -RAMONA A. SERVANTES, 
como Auxiliar 49' —Enfermera del -Servicio da 
Raycs X de la Asistencia Pública—, desde- el 
día 10 de Marzo al .30 de Abril.del año en curso,. 
en reemplazo- de la Sra. Lidia Te de Cha le que ’ 
sé encontraba en uso de -licencia reglamentaria 
y especial por Rayos -X,— "

Art, 29,— Reconócense los servicios‘prestados 
por .el señor ANGEL RODRIGUEZ, como Au~ 
xiliar i? ^Enfénméro dé-la Cárcel. Penitencia-' 
ría, desde el día .1Q de->Maiza al 30 de Abril - 
del año en cuíso-,

Art . 3L— .Designase -én carácter interno» ■ 
Auxiliar 6o Lavandera' de ,1a. Asistencia Pú
blica—, a la Sra» CARMEN ROSA P. DE 
BURGOS, con anterioridad al día 28 de Marzo 
y iñléntras dure la licencia por enfermedad (4o 
días) concedida a la titular Srá. d© Robles. 

4?,— El gasto que demande- el Cumplí- 
.an’eato presente decreto, deberá imputarse 
-a las partidas'globales correspondientes, pre« 

vistas. ®n -®1 An®x® Inciso I, de- la Ley de 
Piesupuesto vigente,,

Art- §9 — gomuníquei®, publíquefie, insérte-, 
se en él Registro Oficial y archívese ~ 

RICARDO J. -DURAND ;
Edwd© Pag Cham

55 19.785|55 19.774[
55 y-19.764 55.

Visto estos expedientes”’;
_  . 1 reídas y lo manifestarlo -por Od/c? 

na de ’ Peí se >naL del Ministí

aten-to a las actúa

Él G obernador de
‘ ¿ECRETAÍ

Reconócenjse 1

erio. del rubro, 
la Provincia

' -.. Art. 1° -
por la -señorita ALEJAN 
nio Auxilia *

' -Rosario- de 
hasta el 4 
haberse de^t 
tular señor] 
ba en uso 
trhnonio,

Art, 2°
tados -por :
coanp Auxí, .:
de Lumbre] ¡ 
mente año 
en razón

< la fecha ir
Art 3?.-

dos. p'oivíe 
mo Cocine rí

■rio a Sueldo—"del. Hospital de Rosario .de-Leí*
ma, desde 
razón de 
de la titular señorita Abcía López* que renun
ciara, y c
300,

Art. 4?
do& pdr :

Is so>¡a: . ' - t

Amalia G. Castro’ - -.
Oficial tew de saiud >úbliea y a. Boduj

bs servicios prestados 
tdrina- ARIAS, cj> 
era del Hospital de? '5\ —Enfermi

Lerma— *a -pártir del 6 de abrí y 
de mayo inclusive, en razón de 

empeñado en
•ika Amalia Escobar que ge encontra 

le licencia r©g

reWlazo de la ti-

amentaria y por ma- -

— RepOnócensg. los servicios pres- 
)a señorita MARGARITA CHAVEZ, 
lar 5? —Enfermera dé la localidad 
as—, desde el ~~ 
hasta el 30 in: 

dé^ haber pies-, 
endonada,
- Reconócensé 

señorita SUSANA DELGADO/” co=
-a —Personal

19 de en ero'de* co 
ílusive de abi’d ¿¿do,, 
ado 'sus ' servicios- en

. iqs-*sef vicios presta'

Se Servicio Transito-

el 19 al 30 del-abril inclusive, -en• - V '
haberse desempeñado en reemplazo

¡iu uña remuneración mensual drí

— Rfc0Hó!C§nSé 10S S^ÍCIQB WlsW 
a señor -ta BluANCA AQUÍNO, co= 

'.mo Muca na.—Personal (do servició Transito®
’ Tío a SufDdo— del Hospital de Rosario de l^p 
ma, desdi

- mente año, una
Se í 2?0m

Arh P
Ó0S pQf

el 1® al 30 d¿ abril inclusive del co 
remuneración' mensual

Ida wvkite k
B1 seño? MA^Íp "CAMP.QSANO, g©* 

b tf§to V:cem® fie

DECRETÓ \N9V14355—g/ 
Salta^ mayo 6 de .1956*
Vis.a la necesidad dé cóntár cón los servicios 

de un mecánico para el arreglo deülos 'veMcu*’ 
los automotores dependientes del Departamen 
to del rubro,

.. El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art» í~ ÍU^nóóanSe loS ^vicios* píéstado¿ 

por el señor TARCISIO DÉ QEQGO, como Mscá 
nep denlos automotores defendientes dél Mi* 
misterio de Salud Pública y Asistencia Soiciaí, 
durante el tiempo nómpréndido ent^é BI 15 de 
marzo al 30 de' abril del año en cursofr a M* 
zón de la remunóracón mensual dB ocMcíbiv* 

- tos veinte pesos;-debiendo imputáis®. esta. SrQ* 
gaeión a la partida global prevista en el Ano* 
x-@ E— Incisb I— Gastas ©n PórSoMl^ P2iñ* 
wai a) 2— pw&r 8[i de ia w úi s». 
puesto

m<3 Pdfthró déí Hósipitáí
Orán —Péfso^ál di Sirvieid fránsi- 

guéiSQ— el í® de febrero* del 
:áñó ’ te c urso ¿1 30 dé

?3e desempeñada en reemplazo del ti»
L^r. Luis Vesnerr

paj1' de
toí'io a

- ce Haber 
tuiar señ 
licencia,

Art. 6?

abril .ppdó», en razón

que se encontraba con

© gasto . que demande el cumpli
miento d^l presente dec

Móbalas resp£
reto se imputarán a.las- 
dms piwfstas .en elpartidas

Anexe 4~ Ineise 4® Ia Presupuse 
to 9n‘videncia.

Áíti 7ó — Coffiuniqt ese, publícese, inséitt’
s é . e n Registró Ofió

RICARD_
Ed 

itosiS» 6'jgisi
Amalia. G. Castro

Oficial 1

nal y ar§híctBi5 • -
Ó ¿ DURAND '
bardo Paz-Chafe -

MsW do Safad Hbltea y A. Social
■

- giítáj
gTO N? 14881-

8 d^ 1
■a.

J9§5,

l

cion.es
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- -
Visto este expediente; y atento a ló' manifes

tado por Oficina de; Personal del- Muilsterio 
\ del rubro/ ■ -/ ■ \ ’

'/• . El Gobernador de’la Trovmcia ’’•
-• ’ / D E C B E- T¿ A. ~ .

Art. I9 — Acéptase la renuncia^preseníaua'
íPor* el'Auxiliar ’6° .—Enfermero de Vaqueros—

- don ARnALDO lOPkZ, con anterioridad.aA día r^a Qexie ai, y estando la recurrente' encua-

Reintégrase como empleada del
So-

5 de abril del*corriente año/ •/ •. '
Árt. 29 -

Ministerio d© Salud Pública y Asistencia 
dalv a la señorita EUSEBIA HÚ?Z, para de- 
s@?Apeñarse en ©1 cargo de’Auxiliar'6° —En» 

', i@Ttmera-f de Vaqueros a"j partir. del - día 12 de 
. abril ú>W. ■ \ ’ ' ' ■ ,

Art.- 39 _ Comuniqúese ^uljlíquege insértese 
mi el Registro, pítelas y^rchfve^e,—' _ ■. :

R/C^RDO J. DURAND '■ 
\ ■_ Edgardo Fas Ghaió-

Ss aopiat ’ ' • . _
. -■ Amalia G, Castro / • . ■ -
Oficial .Mayor d® Salud Públiea y A» Soda!

69-de Dirección GenéraL de Rentas, señora Ma- obreros de la Administración Rro-viñciar y asís-
ría del Huerto Centeno' de Bellone, solio fa tir a los congresos par-cíales y nacional a rea-: •

fizarse entredós días. 11 y 18 del cúrrente/ - ‘
—Por ello, . . - . . .

El gobernador la Provwfe- _ 
• > ' D E C R E T A ' . .

.-Art, I9.— Autorízasela fes -señores SANTIA
GO felíx Alonso, herrero y juan car- - 
LOS- 'ZUVÍRIA, Oficai Mayor ¿el Ministerio de- 
Economía, Finanzas y Obras Púbncas é Inter-? ‘ 
ventor de la División de -Apremio <fe Direc- 
ción -Gen-efárde Reñías, resipec-Uvamente, a au
sentarse a la. Capital Federal a fin-d©-asistir 
en representación de los empleados y obreros 
de la Administración Provincial, a los congre
sos -parciales y. nacional, organizados- ¡por' la 
Uñióii del Personal Civil de la Nación ^y a xW 
fizarse entre los días 11 y IB del-mes ©n curso' 

Art. 29, •— Comuniqúese, publiques©, insérte 
se en ©1 Registró Oficial y'archívese.-^
- ó RICARDO /. DURAND , 

— Flerentín Tom

se le concedan geis meses^ de licencia exíraoi-
, diiíar a, siir goce de sueldo y a (partir dé". 3P

• de abril del corriente año, por razones de ín- ‘ 
, do e particular;- . ’

Por el-lo, atento a. lo mí oblado. pon Contad.^-

diada en - las disposic ones .del Art. 15'9 -de la 
L-^y N? 1581|53, ¿ ' '

fii Gobernadas d@ la. pwvinoia _
■ ; t DEOBETAí ■ ■’

- Art. 1? — Con-cédense, con anterioridad -al
■ 30 de abril -cel año en¡ cúrSo, seis meses >d¿ 
’ licencia extraordinaria; sin goce dé sue db, a- 

la OJcial 6o -de Dirección General o® Rentas ~ 
' señora .MARTA DEL HUERTO CENTENO DE 
bellone /e \ •

•Art; 2Q - —. Desígnase interinamente O-fic^al 
69 de Dir^dcfón General de Rentas,-con re .en’ 
Gión del car¿0.-de ¿que ’ titular y mientras 
¡dure la-’ licencia cQnceúi-da A la señora Ma-* 

. ría, del Huerto CX r de U&edone, a la actual 
Auxiliar 3? de cucha Repartición, señorita QA* 
SIMIRA .HERRERA,A ? .

‘ Art. S9 — comuníqueieF.ÉUblíqúese,: insérte 
/m el Oficial y'archívesto

■ P RICARDO'DWRAND
, ■ ■ Ftorssti». Torre»

- $SC RiSTO _ ’N*114358—gt 
, iSalta, mayo 6 dé 1955.

WediJnté N?.19 o745¡55a . - v - * -
Visto la-.' vacante -existente,, -y «Ando proce? 

dente cubrir la misma 'ppr ’asceñscr -ce. personal 
de acuerdo; a -las «dis/pósteiones del Art.' 15 de 
láí.< 113§# ’ -

- ■ •-' ■ El 'Gotóaato-<e la provincia
• DECRETA: 

Árt/19 Asciéndese al cargo dg -Oficial 59 ’ 
del • Cenfíó • dé' Hjgiéne Social—, al ao 

tuál Ofjc'al 79 del mismo servicio, DÍ. VICEN
TE DANTE DÁLUISI, -en la- vacante existen- = DECR/ETO Nv 14360—H.' . -

Salía, mayo 6 de 19551
Excedente -N9 1200—-Ar-55. .. -
yiSTO -la nota de la Unión 4el Personal 

Civil.de lá Nación Consejo -Regional Salta,, del 
4 del ’Corr ©nteípor la que solicita se. conceda 
autorización a los/señores Santiago Félix-Alón 
so Herrero- y Juan Carlos Zúyiría, OfiícaTMá’ 
yor del Ministerio de ^onomíaf Finanzas y 

‘Obras Públicas é Interventor d© la. Dirección 
de Aprem o ^d© Direcqión General de Rentas, 
respectivámenté, para viajar a la Capital. Fe
deral en redpreseñtagión de los' emplead©© y

. Es- copia . -
Pedro--Andrés'.Arrang

Jefe de Despacho, del M. -d< t./f/V O, PiWiteas ’

Es- #Qpla - - • ' -• 7
-Pedro Andrés Arran^ .. - / . .

Jefe de. Despacho- del M. de E. >* y O. Publica!

. .fe- por fa lucimiento del D.. Lísandro saravia. 
Art. 210 — ‘Traládase al cargo ele Oficial 7?' 

—-Médic© Auxiliar del Centro- de .Higiene S0“ 
•ciM,.a su ped'd©, al-actual Oficial 3© —Mé
dico ¿el Servicio de Recb-noctaientos Médicos 
y Lfcencías, Drl LEONARDO GQN0RA2KY, en 
r^mplaz© ael Dr. D'Aiüisií . -

■ Art 3? — ’ Traládasé ai actual Oficial. 39 — Mé
dico dfl SerVlCio d® llecón<3cteient@s Medida 
y -licencia^ y en la vacante per- ttasado dei 

.' Dr. ’ Gonorazky, - -
Art '4$ — Desígnase- Oficial 3? MdédiCo 

’ de -.-Guardia de la Asistencia Púbifea, a/Dr. 
DOMINGO C0NÉ-TAN2Ó, en i’eéWÍa¿o d< tór. ' 
Steren, ,¿n razón' de a&® el Dr» Constando vt» 

. jxM taBmpeñands-sí eh .cárdete ínterin©, <gu 
mo Médico de Guardia mi i’BMpteo del pi', 
orndo,

■■ Art, 59 — Wfeme @ñ éñíácw jñtírtn© 
Oficial- 3? —MédiCg d® - Guardia d£ la. ASíátin- 
cía hblica, al Dr. EMISARIO- CÁ^TRO,- ©n 
reemp’lágo deí Dr. Olindo í-ieíréra^V -mientras 
©1-mismo s© desempeñe: cpmoAMédiao de-Con- 
saWíb de Villa 17 de .Octubre

. Aft 
.. gil3; a

Art
: m - en

OScReTó N9 I4á61-É¿ ’ .
- - SALTA, Mayo 6 de’ 1955. -

-Expediente N® 1201—Í^9S5á
—VISTO la solicitud ^presentada por el. se- 

ñór Alfredo-. Monte-llanos, en -el sentido de que 
lé sean .adjudicadas las parcelas .1. y. 17, de la 
manzana 25, del pueblo de Cachi, Departamen-- -

- to del mismo nombre; - y - - . -
^-considerandos . ; ?, : . -
—Que la Ley .n^, 1551, autoriza, al Podar

Ejecutivo-a enajenar los inmuebles , de propie
dad fiscal, con fines de colonizac ón, o destina
dos-a. la construcción de la vivienda;
' -—Por ello/ ;. / . ...
■' - ” El G©feerM¿te @@ fe pÉwfecw

: ■ ••DWMTAf ■ • ' \
- Art/iCh-é- Adjudicando d¿ dañloW¿>d a ]a4- 
disposiciones de lá ley N* 1338 y decreto re- 
glaimentário K? 11.2.70 del 13|8|54, las-siguen*, 
.tes-‘parcelas dé terrena, ubicadas en el ipuebo- 
de Gachí, Departamento dél mismo nombre:

adjudicatario..

MDBEBO ■ MOÑTEÜAnD
ACFREdQ MDNTELLAÑft

farc. CATAS!, -SUR
m

PBRCIO DE 
; VENTA

; 28 — -T>a - BW 
J@ - 17 . ;W

841 ’Li'rL-
1,050^

e© _ es presente fecrlto entrará a/re- 
partir ¿el 9. de -mayo m curso.
f© Comuniqúese/ pufeiíauese, insérte-’ 
el Rifiítw. Ofieial y archives^ 
•'R/CWÓO /.- DVRAm '

■ ' Edwfird© Píug- Ch®&
fe eópta . . \ -•

Amalia G, ■Cagtra . •
-- ©letal d<gáM Pffifél y-A< Sodrf-' .

Art* 2?.“- La DWeCcíóh'GénefaT de fnmuébM. 
extenderá al ádjudicáttóóy una boiéta de com 
-placenta, para al' gestión del crédito^ a iniciar 
se ante @1 Báncó/Hipotecárió Nacional,- a fin 
de afrontar Ibs gastos que demande la con-s* 

.. trueción de la vivierA. . _ •
Art/39 áó-muníquese, publíqu-ssé, insérte^ 

Registro ©fteial y archives®^ .
' A ^RICARDOj/.G.URA^D /
■ ; . - - Mwüto.Tórm

Es Mjdd’ ; ‘ •■' ---■. ■ - \ .'. ■
; . ■ Peáró Andfet -ArFMt . .’ / r

(efe Sé Despacho del M; dé É. f. y ©. Públicas

-•¡Debiendo úudeoiafsS á‘ ©ápitál .Federal, 
. -en miisián Oficial, el Dweotor de ■;■ Estadística,

Investigaciones Económicas y Compilación Me 

eántea,/

OECfl®TO .N«. 14389—E., ' .-. - ' ..
- . -Salá, mayó .6 d© 1955/ - * \

¡Expediente N*? -1Ó9.6—Br-955/ ‘ /
yif^Q 'gpr < ftu> M Ofteial

©Icíttf  Ó ,NV i' 
'iMtá,. Mayó < ¿é Wfe

JÍ8§ar?,3eí*í^f

El bobernato'dé la' Provincia. -'

■ - • - - DSCKÉTA : .. ’

. Aft. 19 EincáTgasé interinamente del D¿%
•«B ,- . - . / _

ipsCho de la Dirección d© Estadística, InvestL 
ígámonés. Económicas y-, Compilación Mecánica^ 

■ mientras ■ dure fe ■ ausencia uM titular, al Suh 
Dírécter ~ dé dicha’ Repartición,
>Bq.QaWiN/ •_ ,

Civil.de
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Art. f 2-9 — Comuniqúese, publiquese, * insér
tese en el Registro Oficial y archívese

-RICARDO /. DVRAND
Florentín Torres .

Es copia; ’ . • ‘
Pedto Andrés Arranz ■ .

Jefe de Despacho -del M. de E. F. y O. Públicas

. DECRETO N9 14363—E. / . /
Salta, Mayo 6 de. 1'955. v
Expíe. N9 1197—1—955. ' •

-VISTO este expediente por el qu& la Direc
ción General de Inmuebles solicita la' anula
ción. de algunas parcelas, .ubicadas en 'el pue
blo de Joaquín V, González, Departamento- de 
Anta, y su ' adjudicación a ^nuevos- interesa
dos;. y

CONSIDERANDO: '
Qu© los anteriores adjudicatarios han hedió 

renuncia a los derechos que sobre las mismas 
le correspondían; "

- ■ Que* los terrenos a adjudicarse serán des
tinados a la construcción de la vivienda pro
pia; . ó . . r

Por ello, . .. . ’ t

El Gobernador de, 
' D E C -R E

Apruébase

Adjudicátatió ,i
‘ Agustín- Vega Bustamante - 
Angela 'Palavecino • -

. Mam»

'26
-40

la Provincia
T Aj J
el reconocimiento de 
pública \ql inmueble •.
3 Colonia Autralasiá,

El Gobernador de la Provincia
- ~ DECRETA: -

Art. 1? — Anúlansé las adjudicaciones efec. 
tuadas a favor de la Brta- ANGELA PALA VE • 
GENO y Sr. AGUSTIN -VEGA BUSTAMANTE, 
de las siguientes parcelas de terrenos, ubicar 
das eh el pueblo de Joaquín V. González, De
partamento de Anta,

Pare.

5
14

Catastro Preció de Venta

1173
1491'

326
703,.

LOTE 175 d

Artículo 29 — Adjudícense las siguientes parcelas de terreno, 
ubicadas en el púeblóde Joaquín y. González, Departamento de

Pare. - Catastro Frecio de .Venta.

. Eleutério. Juái^e-z- 26 5- <_ 1173 703.—
Eleuterio-Juárez “ ' 4e ' 14- „ 1491 326«raaaea s

Art. 39 Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro. Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND; .•
Florentin Torres

. -Copias - • -
Pedro Andrés Arran^

Jefe de Despacho dei M. de E. F. y .O. .Públicas

DECRETO" N9 ¡14364—Ea
Salta, Mayo 6 de. 19*55. "J.
Expediente N9 326—G—53.—
VISTO este expediente en el que la señorita 

■María Lina García, solicita re-ajuste de su foa- 
ber jubiíatorio, teniéndose en cuenta el mayor 
tiempo y sueldos percibidos 'con posterioridad 
al cuadro jubiíatorio; y \
CONSIDERANDO i _ _ - '•

^ue' mediante Resolución N?‘17O —J— lAe. 
, ta N9 12) dictada por- la H.’ Jum-a de- Admi 

nistración d@ la Caja de Juíbüaciones y Pm 
sienes de ja - Provincia . en fecha, abril 21 
año en Curso, se hace lugar a lo solicitado 
encontrarse la ¡^cúrente comprendida en 
disposiciones de la Ley -de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por «I s©-. 
” 'ñor Fiscal

El

propiedad dé los ge 
FRANCISCO ZAMÓ- 

■acter permanente y a

Art. T?
una cóncedión de agua: 
denominade 
catastro N< 1050, ubicado en "el Dpto. de Ro
Sallo dé 14 Frontera; de
ñores JU.

RA, para i
perpetuidad, una superficie de ’ una hectáreas, 
con una d>tacion -de ’'quinientos veinte y cinco 
mililitros jor segundo, ¿ 
n©s. En epóca de estiaj£, la .propiedad de r© 
lex-^ujé^a u

.DA NACIONAL), a liquidarse desde la fecha 
en que dejó de prestar servicios, con más un 
suplemento varaibie por aplicación d® la L©y 

~ °.954 y Decretos complementarios de $ 450.37 
m.|ñ; (CUATROCIENTOS CINCUENTA FE^ 

/SOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVO^ 
MONEDA NACIONAL) s .

Art. 29 — comuniqúese, puonquese, insértese- 
en ©i Registro Oficial y archívese.—

; R/CUKDÓ /. DURAND 
Fiores&tm 1 ©rr©§

- _ •

_ Fedro Andrés Amáis
fesie u.te cíed M. a§*E. F« Y O. Públicos

PAN, JOSE y 
irrigar con car;

dérivar déí río Horco

xxu_a cteiecño
horas mensuales con un

j p]segundo y
— Déjase establecido que ppr no te 
aforos definitr
concesión reconocida ;por el ártica 

lo anterior, la. cantidad
la efectividad ¿e caudales del rio en
as épocas .del

cinco litro 
Art. 2?

nerse ios 
refiere la

a un turno d© tí es 
.caudal de cuarenta y 
por hectáreas.

vos del río a que s©

a concederse queda
-sujeta a
las dístiinijt
por ol . tanto la raspón:
ca de laí
Provincia,
Tq c ada
tad ce 3ds facultades q^Q le confier© el Códi 
go/de Aguas/" - .

año, dejando a salvo, 
labilidad legal y técnú 
correspondientes de laautoridades

que oportunamente determinarán pa 
¿poca los caudales definitivos en vir

Art. 2-9 
presente 
vistas en 
Aguas.

Art.
se- en

— La concesión reconocida por eL 
decreto, lo ©s
los artículos :.7 y 232. del Código dé

■con las; reservas pre

4? — Comuniqúese, publique^ insérte' 
Registro. rOf i Dial -y archívele.— 

RICARDÓ /. DURAND
Es copia '

Pedro Andrés Arram 
Jefe de Despacho del M°. de 1. F. y O; Públicas

DECRETO 14366—^e-
Ma.yo^6 de^l'955, 

imte N9 77—A—í
-VISTO »este expediente en el que la se- 

Jy Alemán .de. Arias. Arauda, solicita 
de. su jubilación, teniéndose en 

. bréa-sigxxucxuii.

Salta,
Expedí •55.-

del 
por 
las

' 'Art/

dé Estado a ís» 26, 
Gobernador- de 1^- Provincia

. DECRETA: "
Apruétaé ía^ Resolución 170

'"L-j—-(Acta< W 12) dictada por la H. Junta de
Administrácíon de la Caja de jubilaciones ■ y 
¿Pensiones de la Provincia éh fécha 21 dé — 
abril del año én cur^ó, ¡cuya parte dispositiva 
e^tabledé» _ ' - ’
" Art. I9..— RDAJÜSTÁR €1 haber jübilátotic 
de la. > señorita MARÍA LIÑA GARCÍA ~M<at.

'* índ. 9487544,' en la suma d© $ 283.63 mjñ^ 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

: gQN" gE.SENTA T TBESCENTAVOS M$N®

ñora Ne|L 
reajuste 
tíX J.CÍ Sí 
dx-sposicines del decr.e
.CONSIE

Aojada d© a-Ueido 
ío N9 13271; y

cuen
a las

.DECRETÓ N9 ¿436&-JV - ’ ,
Salta, Mayo* 6 de 1'955. x
Expediente N9 lQ3T]Zj55.—
—VISTO este • expediente por intermedia del " 

auaL 10g señores Juan, José y. Francisco Zamo 
ra solicitan el reconocimiento - de una conc® 
. <y-x de agua pública para irrigar la propiedad 
denominada Lote T75 d© Colonia Australia, 
catastro N9 1050,/ubicada en el Dpto. de Ro 
sario d@ la Frontera, con una " superficie to - 
tal bajo riego de -X HaSP y

CONSIDERANDO: . " _ ’ ’ •/

Que* mediante resolución,. 304 dictada por 
la H. Consejo de Administración General da 
' Aguas dé Salta sé hac© lugar a lo solicitado 
por haber dad© lós recurrentes éumplimiantos 
a todos lot requisitos exigidos por el Código 
dé ÁgUaSl \ . • . ' • ;

por ello,, y atentó a lo dictaminado por eL
Mñpr JHgcgl dé. :

ERANDO:.
Que--íiedarnte resolución N9

2) dictada por 
leda Caja d©(

h'ovincia en feiha -21 d© abrol del aña .

(Ac-_ 
de Attmtois'• téí-N9 1;

unción
de la'P 
en ’ curs
eiícopuu
disposic

Por silo, .atento a lo dictaminado por el 
ñor Fiscal de Estado

el H, Junta
Jubilaciones v *i-ensiones-

o, se haré. Ij’í 
i*bC 8 Tn*' 

iones de la

gar a lo solicitado por
lasx éñté có .. - elKÍ 1 cU :<n 

ey “dj©- la materia;

a fs, 44, " ;
de ia Provincia.

se-

El Gobernador
’ DECRETA: 

í? Apruébase la resotalón N?
-’J— i Asta N9 12)
^“Administración de la Caja de Jubilaciones

-AH 1S8
dictada per la H» Junta

revínola en fecha 2-1 dey Pensiones dé la I;
abñl del ano entumo, cuya parte dispositiva 
estable ?(

.<fArt
de U

se;
1» REAJU STAR -el haber ,.’ibllatoríó 
señora NELEY ALEMAN DE ARIAS 

ABAN1DA,_ L. C. N’
94 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
I J’ESOS <x»| NOWTA y

$ ' 495.f
WCCh

9.464.291,. en la suma dé
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' CENTAVOS ' MONEDA ./NACIONAL), ' más 1¿1 
suipleun^-ito vana-Cd.e por aplíeadon de. la L¿y 

’954 y Decretos complementarios de $ 409.06— 
CUATROCIENTOS NUEVE PESOS CON SEIS 
CENTAVOS MONEDA. NACIONAL), a liquidar 
se desde^ la fecha '.en que dejó de prestar ser

. vicios^ ‘ :
aiA/29 — FORMULAR cargos a la Ínteres¿~

da. y al patronal por lag sumas de 133.00;—
< (CIENTO TREINTA Y TRES PESOS MONE

DA NACIONAL) y $56,— (CINCUENTA Y 
SEIS PESOS ‘MjONEDA NACIONAL), respec 
tivámente, ’ én. concepto de aportes no realiza 
dos en las remuneraciones percibidas .por so~ 
teeásignación de acuerdo al ‘Decreto N9 13271, 
imperte que la interesada deberá cancelar de 
un¿'sola vez, con el cobro de su jubilación 
y ^éclamars© la parte . que ’ górresponde al pa 
fepnaL. . ’ - \

; Art. 2? — GQnwfqueie> puMquesé, insértese 
*. tó el Registra Cirial y arobíwo^ - . . 
’ ’ RICARDO J. DURAND ' 

ítl@reaiÍB Torres
- Sg.'CóPÍÉU - . - . . -

'■ Pedw Andrés AfWiíS
' ' Jefe de .Despacto del M. de E. y O; Públicas

DECBETO-'N9 «14368—E.
SALTA, Mayo 6 di© 1955. ' ’ -

. ibxn&o. iwüoor-’Jtr—1£55. ' •
VISTO ^este expediente por el que la seño-' 

ra Margarita Al varado - de Peñaloza,- solicita 
reconocimiento • y - computación de los servi- 

: cios e¿i esta, rro-vincia, para nacerlos
valer ante la .Sección Ley 4349 del Instituto 
Nacional,, de Previsión Social, en dónde ha so 
licitado reajuste de su jubilación; y 
CONSIDERANDO: ¡ ’

Que 'mediante Resolución. N9 167 — J— (Ac 
ta N9 12) dictada-por la H. -Juntó de Adminís 
traeíóh de la Caja de Jubilaciones y .Peinsio-’ 
uteo caí levua .ii ae auru aci ano e>n dui'so, se 
hac© lugar ^a lo solicitado'por encontrársela 
a-can ente comprendida <&n -las disposiciones de 
¡a Ley de la materia;

•s©ñor Fiscal' de_Estado, ? ;
Por eto, ‘ .

Bi d© Ja ... ’
. / D £.Q HR LA- ; ...'—

, Ari 1€-— Appuéfcse-la Resolución N? 167—J 
(.zxv.vtv x’i' 1¿¡>' uxcGacta por ia xi. ■jimoa de An-1 
ministración de la Caja dé. Jubilaciones y Psh 
siones de la. Provincia eñ fecha 21 de Abril del 
año ©n curso, cuya-Part?¿ dispositiva establece: 
. fíArt I9.— DECLARAR. computábles en la 
-forma-. y condiciones establecidas, por decreto.' 
Ley Nacional N9 9816J46, CINCO .-(5) AÑOS de 
bolviciutó ipiíes&ados en la ¿iumiíiistr&G-ón Ru.ñr~ 
ca de esta Provincia., por- la Sra. MARGARITA 
ALVARADO DE PEÑALOZA,' Mat. líld, N9 
017477.1, parat .acreditarlos ante lá- Sección Ley.

dei Instituto Nacional de Previsión Social.
í(Art. 29.— ESTABLECER, en la suma - de s~ 

T. 751,58 % (UN MIL SÉTEC1ENTOS. CINCUEN 
TAvY -ÜN PESOS CON. CJÑCOENTA A OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) la Cantidad 
que, a su requerimiento debe .ser .ingresada . o 
transferida a la Sección- Ley 4349 del Instituto 
Nacional de previsión Social, en -concepto de 
aportes ingresados con más sus .intereses y di- 
teaxcia'del car5o cM are-, 20 del' .Decreto. Ley 
Nacional N9 9316¡4&¿ ■ =

“ATt O9.— La simia de. | 9^.62-% (NOW 
CIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS QOÑ 
-Sesenta y dos centavos moneda na
cional) ©ñ concepto dé diíérencia deí cargó 
del artículo 20. del Decreto -Ley3 9316)46, detoe^ 
iá ' r.r ingresada ante lá .Hacción\Ley 4349.del 
instituto - Naéioñ-al -d© Previsión. Social, por 
señora MARGARITA ALVARADO DE ÍWÁ* 
¿O2&\. : ' ’ ’ ' . ■ -

Art. -29 -r- Comuñíquose, lauWqiigsej InsirtO 
en/elRégistfa Oficia-i y- aréhíVeK.-^ .

; ’ - . RZCXRDOV - MRAND..:
; - FtorehtífiTohbs '

7 fía copia: . ■ ■. ’
• Pedro Andrés' ■ ArrMüt .

¡efe & Déápáehó d.l/í M. dé E. É. y 0/Públicas

•DECRETO N? 1436&-B. - - -
SaMÁ, Múyo 5 de 79517- -

. Expediente N-9 -1092—L—-§51 . ' .
- ,VISTO, este excedíante por /el que la señor®. 

María Virginia' Óúfe de LégUiÉamóñ, solicita ;sé 
‘ lé acuérde pensión r-n- sú car4cte de hija viu

da legitima del jubilado fallecido, &n José 
Manuel OutéS ;y * -■

' eGNsíbERÁwói; ’
—Qué medíanteRésóliúcióñ N9 171-4— (¡Ac- 

; ia Jp i2) .dictada $ór ia H 4uiito di Aímh

DECRETO N? 14367—E, - - \ . - -
SALTA, Mayo 6 d© 1955,

. Expediente N? -1046—V—1955.—.. / \
Visto este expediente por ~ el cual la señora 

Facunda^ Medina d© Vllte. solicita reconocimien 
to de ama concesión de agua pública .para írrí 
gar su propiedad sin nombre, ’ catastro N9 593, 
ubicada ■■ en el Departamento de Caí ayate, con 
una superficie bajo riego de'474 in2,; y
CONSIDERANDO: '
. Que medíante Resolución N9 250 dictada por 
el H. Consejo- de Administración General- de 
Aguas de Salta, se hace lugar a lo solicitado 
por haber dada la recurrente cumplirñ^snto a 
todos 10$ reqúsitos. exigidos por <ei Código di 
AgUasr ■ ; t J ,

Fpy ?.
El GaMfmtíor de ’la Fwíacíi .... 7

. D EC-R E T A :
Art. I9 Apruébase • el íoconócimknto'. dé 

uhq concesión de agua pública al - inmueble 
sin nombre, catastro N9 593, ubicado en < 

. Departamento de Caí ayate,-de propiedad de la 
Señora FACUNDA MEDINA DE VILTÉ, para 
irrigar con carácter permanente y « perpetuT 
dad, una supeilicie de cuatrocientos setenta 
y cuatro metros cuadrados, c^h Uña dotación 
‘equivalente a un teño de media hora é£,.ai® 

oíos de veinticinco días- con aguas 4# ú M .- 
presd existente a la que suministra M Bíb 
Chuscha, con todo el caudal de iá @c<quia 
municipal • . • J ‘

Aít 29 — La concesión - fécóñQóida pdi5 ¿ 
presente decreto, lp es con las' reservas • 
vistas en lo§ artículos TT y 232 dei Código 'da 

■ Aguas. - 4 ■ _ ■
Art. 39^- Comuniqúese publíwsñ iWftese- 

; •. m el Registro Oficial y Mhivege.^

F- ' ' ■ RICARDOS DURAND
• "■ ' "Floreatm Torre» ■-

•- ; Sg Copia i- ‘ ' ’ - ' . ;
Pedro Aiúárés Airan^ - ■

'. Jefe- de Despaqhó'dei M. .de y 0» FábíMs ’ 

nistráción de la Caja de Jubilaciones -y Pensio
nes da la Provincia eñ fecha '21 de Abril del 
año ©n curso, no se hace lugar a lo solicitado 
por no encuadrarse la reuxfiLiatce en xas dispu-' 
sicioneg legales vigente;

—Por ello y .atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de ‘Estado, . ' *

* . .. ■ ■. »
- J&¿ Gi>be-r¿Aadür de.la* Provincia.

. • D E C R E T A :
Art, 'I9 — Apruébase la Resolución N9 171 

—J—■ .(Acta N9 12) dictada por la. H, Junta, de 
Administración la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, de la ¡provincia en fecha 21 de abril 
.cui ano eu -u^rsu, uayá paite aispübixava e_/W~ 
blece; _• '

ArtíículO' l9.— No hacer' lugar al beneficio 
'de pensión solicitado por la-señora MARIA 
'VkRuVNlA-'auaw DE LDJUIZAMON Matt- 
Ind N9 9487556, en su carácter dé hija viuda 
legdámá- dei juwnaao xaueciao, don J^-Se -MlA 
NUEL OUTES, por las motivos aducidos ©n los 
considerandos que anteceden^. -

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, -insérte^ 
en -el Registro Oficial y archives©,

. ’ RICARDO I. DURAND.
-• Flor^atín. Tarree

Es--copia
Rearo Andrés Arranz(

Jefe - de Despacho del M. de: E. Ft y O. Publicas

’1>ECMET0- N914370-E, - ' ' 1 .

SALTA, Mayo 6 de 1955. .
Expediéñie (N9 11—P—1955s
—VISTO este expedíante por el que la señora 

. Elina González de Paláeiosx solicita- reajuste de 
. su juoilcsción teniéndoos en cuenta la. sobieasig 
nación gozada de acuerdo a las disposiciones del 
Decreto N9 13271" y ; .

.JI-CONSIDERANDO: ' - A7 A ^.

—Que mediante Resolución Ñ? 169—J— (Ac 
y ta- I^9 12) dictada por la H. Junta d© Admi

nistración- de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia en fecha 21 ele Abril del 
corriente año se hace lugar á lo solicitado por 
encontrarse la recurrente compren'diaa en xas 
-diéPQpsiciQnes .legaUs- vigentes;’- - ,

/'Por ello y atrnto- a lo dictaminado’^or al 
. señor'>iscál-& Waáos - A. , ;1 .

~ 11 . &: Previ-nW-

" / ■ - D £ Q H £ í A 1
•- r. J

/M19 .Apruébase M ReiSQtedón N9 169 
. —d—■ u-ic&a N<iz; dx^tacia .por la ir. Junta d© 
Ataínistraoión de ía Caja de Jubilaciones' y 

. Fensienes de la-. Provincia em fecha 21 de — 
abril del año «gim curso, cuya parte dispositiva 
establece; - A t _■ .

Árt. 19 — 'REAJUSTAR ei haber j.ubilátório 
,-de la'señora ELINA- GONZALEZ TE PALA» 
: OIOS, L.O.. N? 9.465.292, en la suma id© $ 

.575Ua m.íi. (QUINIENTOS- SETENTA' Y"uIN- 
OQ. PESOS 'CON QUINCE CÉTAVQ6 MONE- 

- Da NauIÓNaia), - más un. súpiemeLto variajié 
.- Por aPñeacióñ dé la X/éy* -954..y decreto^ cpm 

' Wn^nterosJWdé la*fecha 7ñ qú© dejí/df

4-3
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prestar- servicios, de acuerdo ‘a planilla de 
fs, 3'1-. •

•Art'.-- 29 — FORMULAR cargos a la afiliada 
y al patronal por las sumas de $ 144.— (CIEN 
TO CUARENTA Y CUATRO PESOS MONE
DA NACIONAL), y § 70.— (SETENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL) respectivamente, en 
concepto de aportes no realizados en las remu 
neración es pu’C Jinda por sotn ©asignación -de 
a-cnerdo ~ ál Decreto N? 13.2'71, iñi¡port’e que la 

■ interesada debeiá cancelar de una gola v^z, 
con el cobro de su- jubilación y re Jumarse 
la parjj que corresponde al Patronal.

SALTA, MjÁYO 16 DE 1955

Art 2'9 — Comuniqúese, publiques e, insérte
se en el Registro Oí-eial archívese.'—

RICARDO J. DURAND .
Florentín Torres

Es copia: ' '
Pedro Andrés Arranz

Me ue Uespcecho del M-. de E. F. y O; Públicas

de que les sean ad 
■5 Ubicadas en las 

manzanas 67 b y 74b, respectivamente, de la

•de Zenteno, 
judicadas la

■en el sentido 
s parcelas 5 i

Sección D, del Departamento .de Ia Capital;
y; CONSTO

Que Ias r iWnas serán destinadas ‘ a • la cons
ARANDO:,

tracción dé
■ .Por ello-.

Ei Gobernador de

la vivienda propia;

la Provincia

DECRETO N*. 14371—É. *
SALTA, Mayo 6 1955.
Expediente N9 1165—1—955.—

— -VISTO las solicitudes-presentadas por el 
SeúxOir June ‘mames y ¿ra. clvira Moreno Vda.

DECRETAi
— Adjudícanse, de conformidad aArt. 19

las disposiciones de la Ley N9 1338 y decreto 
reglamentario N9 '8571' d¿l - 25|1|55, las siguien
tes parcelas de terreno, ubicadas en la Villa

de La Capital’;del DepartamentoPerón,

___ ____________________ _______ ______________ ■ ,r ... ‘ . _______ •

ADJUDICATARIO- ’ DOMICILIO SEO. MANZ, FARO» OAT. PRECIO ’
DE VENTA

ELVIRA MORENO Apolinario
VDA, DE ZENTENO ’ ; Saravia 219 D 67 b- 5 ■ 24573 . ; 2.293.—
JULIO THAMES Acevedo 435 D ' - 74 b § 18982 3.029.=- '

CUOTA /
MENSUAL

19. OS
43.11

Del importe' total a pagar por los adjudica 
tariog deberá deducirse la suima de $ 1.150.— 
(MIL CIENTO- CINCUENTA PESOS MONE
DA- NAUIONaL) y $ 44-J (CUATROCIENTOS 
CUARENTA PETOS MONEDA NACIONAL), 
respectivoínénte, abonados a la señora Emma 

- Sola de Sola, y reconocidos por la Provincia, 
c> _ el cciruvenio celebrado» 1 , ’ ; •

Art. 29 — Comuniqúese, publíquege,. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.-—

RICARDO L DURAND
\ • Florentm i erres

Es copia: /
Pedro Andrés Ar«

Jefe de Despacho del M. d® E. F. y O. Público

do acuerdo al" Art. 24 de la Ley 1628 por § 
629.11 (SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
CON ONCE CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) los que será» atendidos conforme lo dis- 
Pupesto por el Ar-t. 25 párr-. 29 de la Ley lu28.

Art., 29 — ACORDAR al-Senador Provincial 
don Miguel Angel Zigarán Mat. Ind, 3.933’.b01 
afiliado N9 24/9 al beneficio' de una jubilación 
ordinaria que establee© el • art. 32 de la. Ley 
1628 con la computación .de Servicios reconocí * 
dos por las Secciones Leyeys 4349 y 31.665 [44 
del Instituto Nacional de Previsión Social, con / 
un haber básico mensual de $ 2)118.— '(DOS 
MIL CIENTO DIEZ Y OCHO PESOS MONE 
DA NACIONAL) mas un suplemento variable 
por aplicación cU la Ley 95’4 y Decretos com 
plementarlos de $542.-^ (QUINIENTOS CUA 
RENTA Y DOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
•d-.A-'q....-uáxsó ^eoue xa íeOxxa ’en que x^ay-a dejado 
de prestar servicios..

DECRETO N9 14372—E. . U
SALTA, M¡ayo 6 de 1955. - -

- Expepdientia N9 6596|V|.19'52,
VISTO este expediente poi’ el que el Se 

nador provincial don Miguel Angel Zigarán so 
licita ‘d beneficio de una jubilación ordina
ria, de conformidad a\las disposiciones del ar 
iículo 32 de la L&y 1628; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N? 179 —J— • (Ac
• ta N9 -13) dictada por la H. Junta de Admi

■ nistración de la .Caja de Jubilaciones y Pen_
* siciDJas de la Provincia- en fecha 26 de- abril del 

~ comente año/ se hace lugar a lo solicitado por
encontrarse el recurrente comprendido en las 
disposiciones de le Ley de la materia-;

Por ell y atento a lo dictaminado por el 
Fiscal d@ Estado,
EJ Gebernador de la Provincia

- . D E C H E T A :
Árí, 1? — Apruébfee la géséluafóh N? m 

—J^ (Acta N9 13) dictada por la H. Junta de 
'Administración da la Caja de Jubilaciones y 
Pensionas de la Provincia ®n fecha 26 dé.

. abril dél año en curso, cuya parte dispositiva
. establece-4/

Art. 19 — RECÓNOoBR ios slíyiCióS «pfeS 
tados en la Administración Pública d©; la Pío 
Vincia, por don MIGUEL ANGEL ZIGARAN/ 
durante 1 año, 4 meses, 13 día-s .declarándolo

Ias sumas de
CIENTOS gESpNTA Y NUEVE PE- 
TREINTA Y
AClONAL) respectivamente en con 

cepto >de -cargos del articulo 20 del decreto Ley 
Nacional N9 93‘L6|46S '

— Comuniques 3, publíquese, insértese 
str© Oficial y

RICARDO

Social de
MIL SEIS
SOS CON
MOEDA F

en° el
2^
Reg:

Es

$ 6.669.4’3 mía. (SEIS

CUATRO CENTAVOS

archívese;-—

/. DURAND
Hóreiatín Torres

coPfa - ’ .
Pedro Andrés Arranz*. - .

Jefe de Despacho del M. de E. ¿F. y O. Publicas

meros-DE MINAS

N¡“

Art. 3? — FORMULAR cargos a den Mig.ue-1 
Au^al-Zigarán por la suma de~$ 7.434,74 m|ri. 
■(SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS CON SETENTUk Y UN CEN 
TAFOS MONEDA NACIONAL) en concepto de 
aportes no realizados oportunamente sin que 
existiera disposición legal que los eximiera, su 

= ma que deberá ingresar a esta Caja- mediante 
el descuento mensual del diézi (10%) por cien 
to sotor» sus haberes gubilatorios,

Axt. t- — ACEPTAR que el señor Miguel An
gel Zigarán ábon3 a esta Caía mMianse el ': 
descuento mensual del diez (10%) -por ciento 
sobre sus. haberes j-uMatorios las sumas d®. $ 
458,86 m|in, (CUATROCIENTOS CINCUENTA 
k OCHO PESOS CON OCHENTA Y’SEIS CEN
TAVOS MONEDA ííACl&NÁL). y J 2.443.— 

■ m|n. (DOS MIL CUATROCIENTOS GUAREN 
TA Y TRES. PESOS M|ÓNEDA NACIONAL) 
en «cncepto dé diferencias de los cargos del art, 
20 del decreto Ley Naci&n’al N? 93il6¡46( formli 
lado por las Secciones Leyes 4349. y 31,065¡44.

' del instituto Nacional d>s Previsión Social, res
pectivamente.

Art- 5? — ai paSo deí beneficio acordado <sn 
cOmputables sUos efectos de la jubilación (U el artíeulp 29r queda Condicionado al iñgre®

' Otro beneficio que se so’icite ante esta Insti- previo por parte de las Sertiónés Leyes 31.685!
•_ ^wióPí y ioflwttaf ftarges M afiliado y gátesaii 44 y 4340 44 bétttate Naóiotwi ftfgWíliéíí

— ^ULi C i Tl|í D £ E PE R id I SO D E 

NCIA^ D
Y. S¿UÜHDA CATEGORIA EN El DEPARTA’ 

¡EXPEDIENTE 2203

^AKA SUS’iA PM-’Z/EHA

M^x^TQ CACHI -BN
—M—. — PRESENTA M *POR ¿LQ* SEÑO 

MODESTO. MUÑOZ Y .OTRQ^ - EL DIA 
VEXNTiS;
HtjRAS
iea hace

AET-E DE OCI
ONCE. la
sa¿er por cUeg ó, as al eiecto, de ¿ue 

dentro ce veinte. U&s
jspués de úígíios dies días), compás 

deduc rle tod^ lo$ que con algún 
se creyeren respecto, de d.cha §q1ió1= 
aoua peticionada ha quedado registra- 
siguiente- forna: Señor Jale: De acui?

i ordenad© ;el señor Delegad.í en 
su piovc ido. de. fs¡ 5 s< ha ■ ubicado gráf 
te ia.soi.a_ solicitada pára lo cual se ha WW 
do como ‘Punto de referencia el cerro TREW

- mente d 2 
reacan ¿ > 
derecho' 
tusd. La 
ca en la 
do a 1q

Auti
UBRE DE 1953 A LAS , 
oridau xviineiía Nacional

(Contados inxnedjatar

se midieron 1*500 m©* 
metros iégá¡ para lio-

diside ©1 que
258© i i 1800
lunt© de parada desdo el que se mi- 

U 4 000 initrCks &z5 168-e, 4.000 metros a¿, 
000 metros ag.
%z. 78® para-cirrar así -la superficie soa 

, según estos . ¿ato® que son dados por

previo por parte de las Seccionas Leyes 31.6851

TETAS
tros az.
gar al
drerdñ i
2589 5.
metros
licitada,
él mteiesadoi en :cr©q/is de fs. 1 y escrito dé 
fs. 2, y
tádá- $3 BnóUOntra JHbtÉ d© otras pedimén^j 
miñaros;
clq '

3489 y por último 4.000

sBgün 81 pitólo. ñirWó, lá 2oiia solfcí*

Mpro córrespond’énte . ha . 
situd fl flg
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El pliego general dé condiciones puede-"ser 
CATEQ PARA SUSTANCI AS DE PRHWíERAn solicitado .previo pago ’ de laJ suma-’ de -$ 150 

¿mjn. y consultado sin cargo en las Dilemas de 
la’ mvsma. • - * * ' - ■

Y SEGUNDA ÓATEGORIA EN LOS DEPARTA 
MENTÓS DE LA PÓM.A y cachi en ex
pediente n? 2198—M-L PRESENTADA POR . e) 13 al 2.3|5;|55

orden' 1711..— Se acompaña croquis cpncor- • -W'12295.— SOLICITUD DE PERMISO . DE 
■ dánté' cqu el mapa' minero. — - Registro Gráfi-

co noviembre -16- de 19.54.' — -Héctor H‘ .Elias
x SALTA, *noviembr© :24 de 1954. — Por la con- . 

í £ónmidad ' manifestada. . íPiecedenitemenite ’ y io .
: - - .informado po r HegiStw-Gr-áíicó. a fs, 6 vta. . LOS SEÑO RES MODESTO MU^OZ-Y OTROS 
V ’v.regístrese en “Re^stro -dé .¿Éxploracio-nes:’ ©j E.L -plA^ V^INTISJÉTE.DE’ -"OCTUBRE D^ '
Vl^cr^o/ae te. 2 y. su» ■piweídoé •—' OUTESf' -MÍE (NOVECIEiNTOS CÍNCUtENTA Y TRES... 

■'<- sAl’TA^.' lébrero 17 de 1955/ ' Habiéñdc’S-e -» A- LAS HORAS ONCE,
' ©tecina te él registro -publiques e, .edictos en er 

B&l©tíxx 'Oíirnal de la Provincia en iaz forma y 
.término tete© .establee©/©! 'art/ 25 deHCódiga ée 
Miwlai Coloqúese avisoó©' citación, ©n el-teor-. ■ 
tal d© ..¿a Escriuaiúa d® Minas-y notefíquese . 
al propietario *d©l su©lo. ~r= .QUTWf — Lo que 

W© saber’ a sus ©fectos,'.'— SALTA,. 29'
.-.dé ■ Abril de 195§e ; ’

. _ MARCO ANTONIO^ RUÍZvMORENO
Escribano de Minas

1 - . . e) 5 W 18|0.¡.55.

. La Autoridad, Mine-, 
ra ÑacxOnai,. le 'hace* saber por d¿ea- 'dias- .a/ 
éféc-to, ue Que dentro de. veinte .d-íag (Conta
dos inmediatamente dW-ués> _ de .dichos, diez' 
días),- .comparezcan a deducirlo todos los que 
con. ■ algún, derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud. —-La zona peticionata-ha Queda 
do registrada én- la, siguiente forma: “Según 
lo ordenad^ por el. señor Delegado en s.u pro-, 
vsído de fs, 6 yta. s’© ha inscripto grafícamet? 
.té a zona SóliciLada en el presente expediente ~ 
para No, cuál se ha tomado como punte de re- 
tuértete te! cerro tres Tetáé y desde aquí s¿- 
mid^w^llOO metros Azi 3-4Í0, y'1500 metros 
Az. 258^ para llegar, al apunto-de parttea de^-j 
-de - él que vse teiidWrbn 6 5000’ metros As,. 1&8?,' 
4000 mltros'A¿3 258% ..5-00'0 metros A^, 348® y 

/ por último 4000. metros A^C 78/ para cerrar 
; -^EST.0- MUÑOZ Y -OTROS/ÉL DIA V.ÉiNTI- así la superftete. Solicitada.-— Ség-úii estos _dá- 

^¡¿íTE PE.’OCTUBRÉ DE 1953 A LAS HÓ*'" tos Que son . Jados Por el interesado en eny 
HAS ONC%. La Autoridad Mhwrá .NacAOnal ’e qui^. dé te.Jl y escrito dé-.fs* 2, y según-©I 

plano; minero, la 'zona solicittada sé encuentra 
lipre de otnois ped-amento®' mineros.— Eñ él

_ úbro correspondiente ha sjdo anotada ésta so* / 
licitud bajo el . número- ¿s' ór-deñ 1707.— se 
acompaña croquis- eancQ^dant^ con eA mapa 
minero.— REGISTRO GRAFICO- noviembre" lü 

A1 lo qu¿

. N". — SOLICITUD DE PBRMxSO. DE
/ - CATEO PARA -vSUSTAMCÍAS PRIMERA’

¿Y SEGUNDA ¿ÁTEGORiA MN E¿ DEPARTA •’ 
‘- «TO IAvPOMA EN EXPWBNÍE N’9 2199 
, — M— freswtada .POR EL SE^OR. ,MQ«

N<? 12341 —; MINISTERIO DE EcO’NOMA .- 
/ FINANZAS- y obras’ 1'DBLICáS 

//ADMINISTRACION GENERAL DE AGWS
. .Llámase -a 1 chánten -pública para ia -ejecución

- de ia’ orna: RED CLOACAL EN BARRIO FE- ; 
’ RROVIARIO 'SALTA .(Capital), ETAPA “U/_ .

. con .un presupuestó bá^ go de $ 111.818 — ~
(CIENTO- ONCE MIL OCHOCIENTOS DIE? 

' Y OCHÓ'PESOS M]NACÍONAL) J ’
■ . La apertura de laF^propuestas sé. realizará 

' el día lunes & de .mayo corriente, o sig'uwn-
- te si fuera feriado, a horas 10.3.0, en la A^mi-
' .nistraeten General de ^guas,' '¿alie San Luis /

N? 52/ . _ - ' ’ V ' ’ ■ • .
- El pliego' génerál dé ceñdieionés ptiedé- ser
Sollcitado previo pago “de la suma de 100 .°^ 
y ;con^uKad© sin cargo en las oficinas -de la 
misma.- -

— . : / ; . eJ JS tel 23|5|55.;

W 12340. — MINISTERIO' W ®CONÓMlA 
x . FINANZAS! Y: OBRAS .FÜBLLGAS" ...

' ADMINISTRACION" ' GENERAL DE AGUAS 
llámase a .Licitación .pública ..para la @3®^ *

. c ón d® la 0br&: “RED C1QAQAL Eñ VILLA 
TAS ROSAS” (Etapa B), Capital, son ^un.

5 presuipu@sto básico d© $-’ 292’ 702.60 (DOS-CIEN 
TOS noventa Y dos Mil .SETECIENTOS • '
DOS: PESOS .CO.Ñ 50|100 BINACIONAL)/ .. A 

la apertura de las prepuestas se reWO' tel 
'día lunes 23 di m&yo - iPróxim©, ó siguiente si / 
fuera feriado, a hóras 9.30, en la Administré 
ción General de Aguas,; ©a le B&ñ, Luis- N- 02s

El pl-ggQ general de coñdte.oilcs puede- s§r 
‘ A-oIicitado previo .págc de la Juma de $ 20(L-~ 

ni> y-eonsultado sin W ¿fia ofteM d# la
- misma{

7 g

La Autoridad Minará ...NacAOnal te
■ [por dies días, ál efecto, de Que
l. dentn© dü veinte .días*, (Contadlos inin@dia.Lar

xnent© después, ne dichos di@z días)/ c@mparez- 
-V.. can a cteduarfe tóelos <teg con a-gun cteiecho-.

- . se .creyeren respecto' de d.cha. solicitud, La Z&.& 
¿peiicionada ha quedado registrada ,en \ la Vsí*

guíente í oí mar '‘Seno? Jete: -Según lo; ©rde * de 1954. .Héctor- Hugo* Hilas. 
• . . nado ¿or ©1 señor Delegado, ©n ju proveído. Proveyó.—“SALTA,. diciembre/7 :dé 1954.— Por

la conformidad: manííestada, precedentemente y . 
lo informado Por1 Régistro-’<Gráfieoj regístrese 
en “Registro déEzpferacior^^ el escrito de £s, 
2; -y VA cón’ ^us > provéate-ODTHS — SAL
TA, f ©brete 16 .dé 1950.— Habiéndose’ .efec
tuado el registré-publiqué^ edictos en el*Bote- 
tá^i CticMl ¡d|e la Provincia .ten. la forma y 
termino Cus establece él art. ¿B _d< Código* de -

. Golóqu¿s-e avis©5 de citación tenytel . Nácional/ Licitación PúWa de fes obras dé! 
pórél de. la Escribanía dé Minas y ..noifíqué- puente sobre- el A? Itiyuío. en el camino \ de ■ 
se alLprapietarló del' §u<0.vÓI?TM— Lo-que Aguaray. <»$© Dutánd (iníraéstruutura dfl 

-puenré y accesos),, I 1/951,822.05; Presenmón- . 
$ré$uéstes: dé Juntos a .las It horM en la

-Saa . de Liaiteoione^ AVda. Maipú 85 3plam 
teaja. GapiM. - - • . . . v

\ " .. te) 10. al 31(l[Bo?.. . /.

""--dé fs. 5* vta. se ha'ubicado gráficamente la zo- 
, - na solicitada pará la cual/ se ha' 'tomado com©
;/- punto de leferencia eT Morro dsz Quemado (qu© 

a su ve^ el punto‘de partida) y .desdo aquí 
tes míderon . 800 metros Áz5 348^ 4000 ' metros 

” _ Az-. 78s, 5000 Aá; 1^89/4000 metras Azá 258^
1 y por úlfiOfe 4200 metras Az, 348^ para cerrar 

- así la superficie solicitada, -según’Wstoo datos
: - *>elsoa dados por el .interesado en; Croquis dé Minería,-

. fs, 2, y teSgún- ©1 tñan0 mhwo, la zona Soilcl» 
tada se encuentra-libré d® otrós» pedimentos 
miseros, — En @1 Itere oórrgsp^ndtente ha sido 
amwla esta selte’tud bajo §Iataro. üí 01* 
d^a-1708. Se acompaña atequis concordan•’

- ts^omei mapa*registro gra< 
/ . -Ficó,. noviembre 16 OBi-— H, ELLAS/

7 A fe que se proveyó: '“SMjTAj nóViómbro 24 ■ 
de 1954s — Por la conformidad manifestaba ;

’ precpdentánmU, jMo informado; por JfegWc 
/ ’ Gráfico a te 6 vt^. regfetme ;en ¿e' •

floraciones" el escrito de fs. í y v». can W • aFí\iiñíStKáCIOK . GBñSIAl -DE-ÁGÚjíS ' 
■jjrtJ'jreídfts. —..OÜTES. — SALTA,. Féteeftj. .18 ■•■-•■ -
de 1955. •= Habiéndose efectuado ;el registro '

; ' Publiques© edtetog @n tel Boletín Offeiál 'de la “ 
. Previncia en ig fotos y ttoifta-o Que es-tab-e^y

>; ee.at,art -26 del Código da Minería. — Cate*
-■ (teese a^lso ¿te aítáci-ón-m el p&mi d< la/e§/ 

: crteanía. de Minas, y notifiqué. al propietario .
del suelo. =— OtJTEg, Lo que se.'ha¿é'saber 

-• ar bu® .efectos./— SALTA, 29 de Abriída lésB.
MARCO' 1ANTÓ1VW ,RUIX.M'ORfeN0’ ’

:/ ■ ' . '. ígsérften-o de'.Witó ‘ / :
/ ’ • " ’ 5-. .ál ’W5|0B.

Se Meé jabé? í teustelM^. SALTA. 29
Abril dé 1955. , - . . 7

MAROO- ANT&MO fiülí fiOftÉN© < 
'BBc^'bano dé-MínBs*

- _ . / / v • ' v .te)’5 |1 ISjSfW.

dé

; ■■ ÚaTACI0M€g - WBtJCÁS - . 

ií» 12842 — MiÑÍSTÉRtÓ’ Dfi ECÓKÓMiÁ
■ FINANZAS. Y OBRAS .PUButCAg ~

-. prayaídos.

.8) 1U ai 23¡5|b6- ■

’N?, 12325’ —;-Ministerio- d® Obras Píbliéa^- de 
’ la ITacten. Adm nisfracíón. General -de V-a idad

.'&? G@BÍÉRN©' W--XA PROVINCIA •
.DE. SALTA MINISTERIO DB .ECONOMIA,

t. FINANZAS Y Ó-BR-AS 'PUBLÍGAS ' ~ 
■'admj'general Dé águas DE SALTA: '* 
Lámase a liéitáción públicd para la ejSrr-

• Uáanasfi a fíc-ias!óii pública para la ejecución'-» én fl'e ls Ot»N» Ittr RED-D-B1 DISTMBÜ -" 
de. la-oWa_N«.17?. -RE© DÉ .DTSTRlBüCiON fW DB AGÍA CORRWTffi VILLA SQ. ' 
AGITAS CpRIUENTES rT'ERri?*AGTÓ.N TAN «"ijaD (CAPl^At ) ¿«n -n .-L A- 

X-APRAD cea un .presupuso. -Bás¡.

(Unto-' dé Ofáñ, - Cofi un <Pré:3u<pué"tS básica
■de.? lg4.549.2B (ciENTO OCHENTA V CIU- +,„„«■ ~_
TRO MÍE OIMIENTOS CtlARENTA- 1? NtíE- // ? DQS PE^OS «ON OT/100 MJNACIO _
VE pESCfe ,O|25|1()Ó M[ÍÍACiONÁt) . ■ ? f ■ " •

■ Lá <p»w^dé-i^>ftPtítóta«-se-realBMi';.. JLa d®.®eaií*á-,
61 - d'a iuñéS 2S ¿6 Onayó .córí'iént® o sígrént® ■ eI fanes ib ae fflay» prósiao; Á .dia &í® 

-Sí fuera íéTiádóí-a horas 18.-^ te la-Adfflin s- .luiente, Si. íuetü feríMe a.hMaü 10, .eaW 
M-ación- Gene»! ¿e- Aguas,- calía .san 'tufir Nff ae -esta. AdanfacetSción-. General, ea» ■
¡i?.. . ■ ' " : - San Liáis Ñ«\ 12' CSgl^:^ ■. ; < x /A

c©n un ^iWPWtoi W 
;K<fe'$ éTLW&O..^ CÜÜATRQCWTOS gl¿-' 
Venta- Y siete mil .SSTWWíW S»

mailto:inin@dia.Lar
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El proyecto, cómputo métrico y Pliego gene- 
a. de condiciones’ puede ser solicitado en esta 

Administración, Quien procederá a su entrega 
Preveo pago de la suma de $ 60.—- % (SE8E1-I 
TA ’PESOS" MONEDA NACIONAL), o consul
tado sin caigo en la QS-aina de la misma.

Ing. RODOLFO EDUARDO ROLDAN
Administrador General

. ’ A.G. A.S.
: e) 2 cd 13|5¡55.

MARIA PILAR, MARCOS Y SALAS, PILAR 
MARCO o POLAR LVlARCÓ' de MONnE y 
ramón ’ Alfredo monne y marco ■ o 
ALFREDO MONNÉ.— Edo/Ramón Alfredo

' Vale' . — Salta, .May0 U ¿e. 1955.—.
E. GIlIBERTI DORADO Escribano Secretar'o *’ 

e) 12|5 al 23|6|55

y acreedores
CAYETANA .
TO CRUZ. - 

. WALDENLAR 
- tallo.—

SECCION 3UDICIAL ;
EDICTOS SUCESORIOS

'N? 1232.1 — Juez Civd 2<? Nom. -cita Por trein
ta días a herederos y acreedores de D. VIC
TORINO- lazo, bajo apercibimiento' de ley.

" ANIBAL URRIBARRI '
Escribano secretario

el 11|5 al 22¡6|55.

de.. CAYETANA' AVENDAÑO o 
WENDAÑO1 DE
- SALTA, Ablil
- A.’ SIMESEN,

e> 4)5 al 15|6[55

CRUZ y CALIX- -
28 de 1955. :
Escribano Secre»

12276 — SU _
El s'eñor j uez ¿e Cuarta Nominación Civil, 

cita y emplaza por treinta• idías a herederos 
y acreeuQres

SESORIO: ’ _
Nominación Civil,

N° 12339.— El Juez dé Tercera Nominación 
Civil y comercial cta a heredemos y acreedores 
de VICENTE EiL-EUTERIO VAZQUEZ por 

^dlas.— Salta, Mayo de 1955.— ALFREDO
CAMMARÓTA — Secretario.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escriban© Secretario

„ @) 13|5 al -2-4(6|55

30
H.

N9- 12317 — EDICTO SUCESORIO-; — El Dr. 
jorge L.' Jure, Juez de 1<? instancia 4<? Nomi
nación. C vil y comercial, cita por treinta días 
a herederos y . acreedores de CARLOS ERAN- 
CISCO> RAMOS; — salta, Mayo- J de 1955.

e) 11]5. a-1 22|6T55.

de. JESUS C
Saltáj 2T i le abril de 1S i

LDEM'AR A.^IMENSrEN> - '
Escribano Secretario

’ - €) 3J5 al 14J6I55

JHAVEZ.
55.

WA;

n9 123Sg _ 1DICTO SUCESORIO. El Dr; 
Tristan A. Espeche, Juez d© I5; Instancia y 
3a. Nominación en 1© Civil y Comercial, cita 
y emplaza por tieintat d as a heredexos y aci-^é 
•dores de don ARTURO PERALTA — Salta, 
11 -de Mayo de 1955;
ALFREDO H. CAMMARQTA Escribano Sécrs 
tario. •

N9 12309. —- SUCESORIO..El Juez de 1*? 
Instancia y 2^ Nominación Civil y Comercial,, 
cita y emplaza .por 30 días a'herederos y acre© 
dores de JOSEFA JUAREZ DE WQUlVEL. ~~

SALTA, Abril 20 de 1955.
ANIBAL URRlBARRi;
Escribano Secretario

ej 9|5 al 20[6|55.

12268 — BU
Sr. Juez Bn lo Civil y

cita y emplaza pOr treinta días ' 
y acreedores de don MAXIMO LU 

NARES. Salta, Abril 21
..WALDBMAR A. ’

„ Escribano Sesretário
M) 3]5 al 14¡6|ai

Nominación, 
a herederos

CEsomos
Comercial, Cuarta

de 71955.
11MENS.EN

N? 12265 -■ ¿UGESORIC
!rNom|incúci’óín (Sita y ©nip_aza por 

¿ herederas-

®r s^ñox ju®2
de enalta
treinta día«
LIA DEL ¿ARMEN'VARGAS DE. ALANIS.

y acreedores de JU?

e) 12[5' al 23J6Í55

N9 12334 ■— SUCESORO: El Señor Juez de 
Primera Nominación 'cita y ©Biplaza por trem. 
ta días a herederos y —acreedores de GUI
LLERMO TAPIA.— Salta, Abr>l 26.de 1955. 
E, GIIABERTl. DORADO Escribano Secretario 

M e). 12|^ al 23|6|55•

N? 12333 — EDICTO: El Juez Civil’y Qo^ 
meícial 3a. Nominad'ón, cita y emplaza por 
treinta4 dia3 a heladeros y/acreedores, ds CAR 
MEÍI SOLANO RIERA DE ALVAREZ, — Sa> 
-ua- Mayo 4 dé 1955.—
ALFREDO H; • qAMMAROTA ÉSétibdno SOcrS 
tario; ' •. *
/ ' e) 12[5 al 23|6|55—

N? 12311 — EDICTO SUCESORIO
- El juez de Primera Instancia Primera Nomh 

nación en lo Civil y Comercial, Dr. Rafael An
gel Figneroa, cita y emplaza pof tienta días 
a heie'dexO’S f acreedores de don TOMAS SAN
TOS, para Que centro- de dicho término hagan 
valer t^us derechos. — secretaría. — Salta/ 
29 ’ d© Abril de 1955. . -

E, giliberti DORADO ¿ 
Escribano Secretario -

e) 9|5 al.'20j6¡5©/ "

SALTA, jibril 26 de,. 19!
WALDEWAR A,

Escribano Se;cretario
e)

55.
. SIMESW

2|5 al 13|6|55. . -

N9 12259 
d© 1^ Inste 
Comercial, 
rederos y
SyLVESTia^ para qu©
cjo a hacer valer Su® derechos...

- El Señor ‘ juez 
nación en lo Civil y

— SUCESORIO
tanca 1? Nomíj

cita y emplaza por 30 alas a he- 
acreedores de don CARLOS JULIO 

se presenten en . jui-

N@ 12332 — ^ICTOf El tez- Civil y O 
medial 3?, Nominación» €ita y embaza por 
treinta días a herederas y acreedores de TRAS 
LACIIQN AMTOON DE ' RODAS y dé GfilS* 
TORAL 0 CRISTOBAL- RAMON R0dA§5 --- 
Salta, Mayo- dé 1Ó5BS
Alfredo h» cammarota Escrbano secta 
tari©. .

N9 12310 — K SÜCEBORIQ. — Él JoA de A* 
Instancia y 4* Nominación Civil y Comercial, ’ 
cita 'a herederos y acreedores de EMANU.EL 
EMANUELlDISj Por 30 días. — Salta, 21 de 
Abril de 1953;

waldemar a. simesen
• • Escribano Secretarte

@) 9|5 ai 20|6.|S5‘ :-

M. GILIBEjRTI
EWban© Secretarte-

4 2¡S ISiqSft,

DORADQ.

N? 122.57
Primera Nominación, cita-y emplaza» por trem 
ta días, a
DÉ .LOS

SUGEsam@s B Sf. Juez de

herederos y acreedores de D. TULLO 
Salta, Abril 28 de 1955. E.

QlUWldl DQRADQ
W 29|4 d lü|6|5b#

iUOS,
Escriban© SecretgUp

’ i) 12|5 ai 23|6|55

'• d^soB — suéesomo^
' El Jüéz de Ségúhdá. NóihiháeiÓn ¿ó. Ui¿ 
vil y Comercial, Dr. Llité R. Cásermeiro citá 
por treinta drás a héfedéros f acrée-dOrés dé 
Feliciana Vilté dé " taimé.— ¿altá, Mayo 3 
de 1955. .

- ANIBAL URRíÍBAIRRÍ . ' 1
’ B) 6|5 al 1T|6¡B5. . '

. > 12M7 <DIC
El señor Juez en j© glvil, 1? Nommaci^ gfa 

ta y emplazó por trS'int& di&s- á hOd0r@!S y 
acreédorfes- dé BASILIO SU1LCA5

MLTA

T@ tUaiíOftiQ

Ato i‘á dí
E. .GÜlBfiR

.Escribano

19.55,
n dorado -

Secretarlo
éj 29|4 cd,10|6|55? ;

■ W 12331 — SUCESORIO i— /Él JuZgMo IB 
Tejerá Nominación Tivil y Comercial hace 
saber la apertura del Juicio sucesorio d© Don 
DEGO’ PARRA y cita, por tremta días, bajo 
apercibi'm'ento dé Ley,, a herederos y ácreedo 

■■res del .causante— Salta, Mayo H dé 19M
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Bécré 
tari©, ' . ,

.. - - - - ©) 12[5 ai É3|6|B5-

- . N^ vim SUCESORIOS
El señor Juez dé Tercera Nominación UiVil 

y Comercial, cita y emplaza _ por treinta días a 
heredaros y ácréédpfés 
RA.— salta, Mayo 4-

‘ ALFREDO i H.
Is’cribáxio

'Os — El Ju@g Civil de

* -,NS 12§á& — Ráíaá A. SHguéfoa, Jueá 01- 
-V¡£¡ •CoBiafciai, Primera Nominación, feita 

; por -tre-nta días a heréd^ros y acreedores dé

dé (fon ROSENDO MO 
de. 1955O
•CAM MACOTA
secretario ’

-5¡B al 16|B|5B

N9 1^37
& Primera

dícpS" a heredérOs y ácrééctoés~cte AMALIA MAS 
CÍÁRELLÍ
de 1955.^

— SUCESOR
Nominación, ¿ita y ampíala por 30

DE DeRAITA. Salta, Abril 22

a. gilbe-éti dorado ■ 
. Escriban^ Secretar'!©

e) 2?|i d B|B|BS5

Jorge Lirón Juré, Juez Divil # Nominációñj 
; cita y éwlazá por fcéinfe a'

N* 
íS Dr. 

mfe-g, íii

1W EDICTO - éUCEsORÍQt
BJíctéi Angel Fbgueroa,' JuOi de Pri

26.de
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Civl y Comercial, cita- y/ emplaza por treinta-*
.-tcc días; a herederos. 'y acreéóores' d¿. aoña 

¡ris .A^geñtma Gallegos ü'e Villagras, para que 
hagan’ valer síuis’ derechosSecretaría.— Sal’.

.-ta 21 da Abril de 1955;.■_ //' i
■ ' .fe/eLklBBRTQ jDÓRADQ - 

^crítoaao; Secretarlo
_ / ' ©1 >|4- aO|6|55

' M 12195 RAFAEL ANGEL FlGÜKROA, 
JuezCivil y Comercial de. Primera Instancia 
Primera Nominación, cita duróme treinta /díaa 

■:cr herederos y acreedores de ANTONIO. &AB< 
CIA PEREZ, para que - dentro. 'de dicho téx- 
mino* s&gán yate sug derecSa©# bajo apercibí- 
Eihnto ‘^‘ W. ; ,

SaW y. BOLETIN-
QMCUL/.-; .. . ’ • _ '

SALTA,Abril'20 -d< 1955. ./ L
1 -/ ~ Ef GlUBÉHfl DORA0Ó--

S^ríbano. Secretario
■ - ‘ ©■)' o22|4 al 3]6|55. - . ~

N? 12194 ~~ El Sh. Jtiez de Primera Nomr»
■ nación; cita y emplaza por 3Q días"a herédelos 

y acreedores, dé . JUAN QUINTANA; —. Sa'ta, ■ 
Abril 5 de 1955. ’ ' - - , ’ /

’ B. GaiBERTí ' DORADO - • 
; Wáribano\-SécreWiax

: ©) g 3|6|M \ —
■^=e^iUi5::as=s®saeae:=2sSSSSSffiS!aS2S£^^asa¿:S==a=ra===C3>r^U=e^^=ZS5aa^_¿<¿a__-=-^_^^^^

N» 12184'— ...-
' Juez Civil'Pritoerq NoKiíflaei&i cita por . tren, 

to 4í.qs . interesados sucesión íVodán Püca.
Salta; ipcffzó -30 dé 1955. • ’ ’

; ■ E. GUIBERTO-DORADO - '
' ’_ Escribano Secrétenlo
. . \ -. -. ' ©) 21|5 <Si 2féj55 - .; '

12166 — EDICTO SUCESORIO:
Él señor - Juez de Erímera Instancia Soguil

la Nomínacíón en la’ Civil y -Comercial, cita 
7 emplaza bajo apercibimiento de ley, a here
deros y acreedores dé doña CARMEN- PERSZ 
JE TRIPODE _ v 2 * * S) *

.- N» 12182 — EDICTO - -.
Juez (Mil y Comercial Segunda Nominar 

ción, cita y emplaza por trStafa días a. hé*" 
rederos y acreedoras dé GÜlLiLERMA CORNE 
JO-DE ELORZX-- EdicWs Boletín -Oficial y-, 
Faro. Saltefie. . .. • - . . •

Salta, cebril 18 d© 195-5, . .
; , ANIBAL URRJB4RRI

'■ ■■ • Escribano Secretario’ f
«) 21J4 al á|6]68 .

í?' 12175 — SUCESOftlO: — El Sí. Juez en 
o Civil 2’ No-mínfi-eioi., cita y ’emplaza p.->r trein 
a días a herederos y -acreedores de Ips espo
sos Adrián Ardenaga y Presentación Pérez de 
Árcisnaga,. ™ Aníbal Urribarri :—-Sscrstcfrie,

S) 1S[4 al 31|5|55.

- C? -12174 = sücesÓB.10 El 'Sr. Juez-.en 
loCivil. 2? -.Nettüflscióffl, cita y emplaza por 
rednta días a- heíaderes- y aereedores d® (’aña. 

$J?Wntíaa Saravia-de M4ní«& —■ -'Aníbal. Üfff 
-barrí — secretario. . ■
' . ... , §)’ 10[4 al 31|B|b&.

N? 12170 — güiCESORlO. — 8í juez «rio 
Ci’*íl y Cometóal Cuarta NaminSeidH_-4ta y 
emplaza P6T treinta días -& herederos y' arfee» 
dores de doña EPIFANIA RODEIGÜEZ DÉ 

-AVENDAÑO. ' . ,-■ - ' •’* -
SALTA,. Abril- 14^(3® 1938. .

.■ WAI.BEMAR A. SfMES.BN. i
. . ¡escribano Secretario ’

' . 1§|4 «t- gl¡S|SS. ’•..

Saitd7 Abr í 15 del955. - ~ ' . - . .
■ ANIBÁL URRIBÁRRU 

Escribano Secretario ,
- . J ‘ • ■ é)18 |4 ál '30|.5|b5

12157 — El Sr. Jues Civil y Com. i? Nt* 
ninación -cita* por -treinta- días a herederos, y 
acreedores . a¿ ' Elvira Qrihuela dé- RivauavicU 
pata du© hcGto&n v®lér sus derechos. * ■ • ’ :

Salta, abril 14 de 195*5. -
. / GlLlBERTI .DORADO 

Escr.banc Secretario - < -
- . ■ . @) 15|4 al 2715155 J-, -

N? 12155 IÉDICTOj '
SUCESORIO: ÍE1 Juez de -PrimeícL Insteme a 
'Cuarta Nominación en Civil y Cpmeieial 
•cita y emplaza por el término dé treinta óiás 
a herederos y ’ acreedores' de don EDUARDO 
ALYAREZ. ’ - ' r

Salta, abril-12- dé 1955. -
’ ' ’ » 14|4 ál 26¡5¡55

N? 1£14Í — ÉbíCTO WCESÓRÍÓ: -
El .Sr.; Juez’ de 4? Nomíñácíón- Civil, 'ena 

par ’30 'días a herederos,-y acreedores. ;dé‘ do
ña ROSARIO- FEDICIÁNA o ? ROSARIO DE 
LA PAZ o ROSARIO ZAMBRANO DE 'MA- 
MaNI.—- Saltad Marso 21, de 1955. . ' """

WálDEMAR. A- SíMESÉN' - - . * 
Escribano Secretario

. N© 1-2143 SUCE-SORíOF ‘
- ‘ El señor ' Juez cié- Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y- emplaza\por tremta días" 
q ’ herederos y acreedores Jacinto Salomón., y

- Jülia Delgado dé Salomón.—■: Salta, .6 de Abíj 
dé---19’55?— ■ Waldemar A. Slménsén. Escribano

' Soctétatio’. ~ .
-' ’ . . ■ . < Í3|4 al 24|5|BS

W 12isé - SUOESOató,-
BU Juez de Primera Instancia en Ib Civil y 

Comercial Primera ■Nominación, Dro Rafael An 
fel Fígíiíeroh cita y émplaza por |reihta-días 
a .herederos y. acreedores de' JULIAN GOÍÍ» 
&ALEZ, IWOWCIA APARICIO DE GOK2A 

. IÉS Y - MARÍA -Y AWLIA'. GONZALEZ, ’ ha- 
jo apercibimiento de -Ley.'— Salta, Marw 28 
de ,1956. L K GÍLlBERTl/DbRADO; &CÍI- 
bañe Secretario, ' ■ " •

: e) W al W1M . ’ .

Ñ? * ÍMSS WM ÁÑGEL KGtWOA, 
Jues Civil primera insitaneia Y limera ítani- 
nación,* eiih y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Melchor Torres y -21o. 

■ rentad Barrera dé Torres,, oiyo- jiMcia saieeso- 
rio ha. sido declarado abierto. -

Saña, 4 de abril dé •GÍLIBEBTI
DÓSWÓj Escribano .Secretario,, • _ ■ -

.¿ . ■ ' ’ © ílM’.ai'WiM . /

w ími'-iWtiwwo --ñ v ' -. ,;
. ;11 Jíu^-'-de Ffímefa instancia,. Tercera íto- 
mínacián en lo Oivff y óóhieréiaí, cita y eüi- 

isóf él téitníñó de treinta días a lós hé- 
' rWMOji Se dm jwbmó -aro*'

C-IBIA. — Salta, 5 de Abril de 1955. —AL
FREDO; HECTOR CAMMAROTAj Escribano Se'. 
cretario. ■ • , , z 7

- ®) Ují al 20|5|55. - '

N? 12128 El Señor J.uez de la 1A Instancia 
2^ Nominación O. y O. cita y emplaza por ¿ 
treinta días a herederos y acreedores de don 
ANTONIO RICARDO' SEGOÑ.— Publicaciones 
en Boletín Oíicíal y. Foro. Salteño. — Salta, 
Abril 7: de 1955.' —(ANÍBAL URRIBARRI, Se
cretario,. - , ■

.. /. - e) 11J4 g0|5]559; , -

- 12119 EDICTO ^SUCESORIO —
■ El Sr. Juez de- P Instancia Civil 3^ 
Ñomiñaciónfi cita y emplaza por treinta 
diaí a herederos y acreedores de MAR” 
CELINA GUZMAN DE7 COLQUE, ba
jo apercibimiento de ley. -™ Salta, ma
yo 31 de 1950, Año. del-Libertador G<r 

' nerál San Martín, ■—> TR1STAN C, MAR 
.TLNEZ — .^Secretario,

., \ 7|4- al 19|5|55s L

12103 — SUCESORIO? ‘
El Juez. Civil de T* J^óminációní cita „ .

-y ;emplaza por' treinta días a. herederos 
y acreedores:de ARNALDO.ETCHART 
o ARNALDO BENITO ETCHART. SaL .- 
ta> Marzo 30 ,d@ 1955

Eo G0tet@' ©orad® . -
Escribano-Secretario ' ‘ ó

• ©) 5|4 al 1715.153 ” .

-SUCÉSORTO? .7 \.
: El Juez de Primera Nominación Ci" 

vil, cita y emplaza por treinta dias a he
rederos y acreedores de BARTOLOME 
CHACON o BARTOLOME XHACON / 
LOPEZ, -Salta/ Marzo 28 dé ¡955,

£, Gilberto Dorado --
’' ' Escribano Secretario •'

' ; a) 5¡4 ab 17|5|55

Nf Í2Ó9S- SÜCESOMlOi •_ # .
El Señor Juez de Primera” .Instancia 

'en. lo Civil y/Comercial Primera NomL 
nación; cita y emplaza por el término de 
treinta; dias a todos, los. herederos y acre’e 

-dores de -FLARUFV- AAGE, 
-E, GILIBERTL DORADO, - '' ' ■

• - Escribano. • . ■ --■■-
- ‘ Salta, marzo 22. de 1953 o

_. - <414 al rSpfSS • •

N^. 11007 — lUCESÓRIO-g ’ 
z,EI Sr. Juez" de Primera Instancia'-Pri* 

mera Nominación "Civil- y Comercial -Dr^- 
Rafael Figüeroa cita-y emplaza a heredé*! 
ros y 'acreedores de JESUS MONTES!* 
NO o.MOÑTECíNO de CASTRO,y dé 
tro. del-término,-de treinta días' compás 
rezcáú ’a hacer. ralerLaus derechos?

Salta, marzo 2'4 de' 1955e i • '
E. GIL1BERTI -DORADO \ ’ •

■Escribaáo.-SféraMfl© - ’ - ;
JOSE MANUEL CASTRO, para que.-den 

~ 4|4 al-\

' W 12089 SUCESORIO-: Juez Ter ' 
cera Nomifíaeióii Civil y ComsrdaL • d ‘ 

ta y emplaza p&r treinta a Wteda -r 
ros -y acrédoras de doña-Méfcedes Par^ 
da de Cuel.hr? Salta, Margo 30 d^ 1 9Sj,

Cuel.hr


gM/TA, W jí 08 ÍIS5 PAGJ-841_

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA. 
Escribano Secretario

e) 1|4 al 13|5|55.— '

POSESION TREINTAÑAL

N<? 12318 ■— -WICTo. — POSESION TRElN 
TAÑAL. — Secundí-Qo Renaldo Oronda invoca. 
Posesión treintañal del inmueble ubicado; en La 
Candelaria Departamento de Cerriles, de esta 
Provincia que fuera parte integrante- de la fin
ca “Ví-’Ia del Parque'’, des guada como - frac
ción' “B’’ dentro de los sigu ‘ entes'lím tes: N.r- 
te/-'prdpie:ades ¿e José María. Sa~a ¡a, Tomás 
ÜWos* y-‘Luis- Barrio; Sud. con fracción ífeA" -de 
la* ni-sma finca Villa del Parque de Yolanda ’ 
Me-'dez de Agüero y con u-n camino vecj-naL; 
Ésié,” con- a misma fracción antes aludida y. 
al "O esté,~ccn camino provincial Que va a La 
fs’’a. — Ef señor Juez de ’B?' Noniinacim en lo; 
Civil y Comercial, Dr. Pristan Arturo Esipeche 
ha cLapuesto c-tar pOr edictos que se- publica-' 
rán treinta días en k>s» diarios BOLETIN OFI
CIAL y “FORO SALTEÑO a todos los -Que se 
considere^ con ‘derecho al inmueble individua
lizado en .autos, para que dentro de dicho ter
mino comparezcan a hacerlos valer en - legal 
forma’ báoj el ap.ercibim tentó .de continuarse 
la tramitación del mismo sin’ su intervención. 
Lo ¿ue el subscripto’ secretario hace saber, a 
sus efecto’s. — Salta, Abril 29 de 1955;

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA ' 
" Escriba no. Seere ario

1T|5 al 22|6|b5.

ras ’ en mi escritorio' General Perón 323 por 
orden de lá Exima. Cámara , de Paz Letrada, 
secretarfa N° 3 en juicio ANTONIO AKER 
MAN VS. VICTOR DONAT venderé s'n base 
dinero def contado una balanza ' automática . 
marca ZE3LCER-' N° 3660; una corladora -de 
fiambre márca VOLMER y una vitrina mos 
irador, en poder- del depositar:o judicial ‘Vic 
tor ponat, calle Esquiú ©sq. Lamadrid. Orán 
IOMHSION dé arancel A CARG-O DEL -

NORTE Y B. O,
COMPRADOR.

Propiedad ¿2 los Hermanos Bravo, al -Este te
rrenos- de E. M’dhel y al 
los herederos Bravo. —

ÍAD-€ORPUS”. —
siento 5 del libido 1 de R. T. ¿e San

Carlos. Parí ida 740. — El
el treinta, jor ciento ¿eL

mismo. — Ordena gr. Juez ¿e Pri-

Zara 
folio 400 as

Oeste con terreno ¿e 
i^stá venta se reaiL 
Títulos registrado al

comprador entregará 
precio de venta y a

e) 12 al 19.;5[55

cuenta del
mera InStadcia Cuarta Nominación C. y 
ju’cio: Ordnario —Rendición de cuentas: An
gel Mendía

.de aiance
. p -r 3J días

©n

vs. Vicente Terraza. — C<m’sión 
a cargo del. c
en Boletín O;

e)

^mprador. — Edictos 
icial y Foro Sai teño.
10|5 al 21J6J55.

N? 12115 POSESORIO* — El Dr.
Jorge L. Jure, Juez de !• Instancia 49 
Nominación Civil y Comercial, cita por 
treinta días a interesados en la posesión 
treintañal, deducida por VALERIANO 
ROJAS MERIDA, en un. inmueble de 3 
-hectáreas en Oran denominadas chacras 
79 y 80, de 259.80 mts. de frente al 
Ñoxte .por 129 o 90 mts: de Fondo o sea 
por cada uno de sus costados Este y Oes 
te4 Catastro N^ 1534. *—• Salta, Mayo 6
de 1954.

e) 7.|4 al 19|5|55,

DESUNDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

' N9 1232’6 — 'POR MARTN LEGUIZAMON, 
Judicial— Acciones y derechos en inmuebles • 

El 3 de junio p. a las 17 obras ; en 'mi es 
criterio General Perón 323 por orden del s© 
ñor Juez .de Primera' Instancia Primera No 
m nac’ón en l0 C: y CT. en juicio EJECUTI ’ 
VO .SATRE Y CIA. VS. HUMBERTO TERAN 
Yr REMEDIOS S. DE TERAN venderé con la 
ba_e de diez mil trescientos sesenta y seis 
¿esos con sesenta y seis centavos o sea las dos 
terceras partes de la tasación fiscal corres
pondiente, las acciones y derechos de una sex
ta parte indivisa del inmueble* ubicado en es
ta c udad calle —caseros 1001 al 1017, esqj 
jujuy.— catastro 4674.— En el acto del re-/ 
mate veinte por ciento del precio1 de venta y 
a cuenta-, del .mismo.— Comisión de arancel 
a cadgo del comprador.

. Foro y B. O.

RR 12315 f— POR ART
JUDICIAL sin base

— HERRAMIENTAS — MUEBLES 
Y UTILES

El día 3L~de Mayo oe
días-sulpsigúientes. hájta su total. termina-

Ciudad de Tartagal, y en el local 
•t(. MazarakiAL remataré/ BIN BAs-E- 

ccntadA trar 
i ferentes medie 

sierra® siníin, cu-chillas 
nuevas y ijsadas, chapas

de madera de cedro- para * cajones, 
palo amaril’p,
diversas madera, ’ armario metálico,

ppo salvatierra

maderas

y 
clon en la 
“Aserradero 
dinero’ “ de 
lemanes 'di

1955 a las 11 horas

sansones varias, rí
as, balones, hojas de 
para machimbrhdoras 
de zinc y' fíbro-cémen-,

listones para parque!, ’

e) 12 al 2|6¡55

- Or .
Juez de Primera - Instancia Tercera

N? 12322 — pOR FRANCISCO PINEDA 
Judc’al — Derechos y Acciones

Por disposición ¿el Sr. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Segunda No
minación y de conformidad, a lo resue’to en 
autos “-Francisco Correa vs. sociedad M’neia 
Gíiír© de Expliotaciójii y ex^oración" Espte.

to, fardos 
listones ¿e 
rol! zos de 
mesas escritorios bibliotecas y lotes varios,- q^e
se harán conocer en el- adq del remate, 
dena Sr. J ’ ’
Nominación C. y C. en Juicio: “QUIEBRA D¿
POLIVIO
Comisión
Edictos Peí 8 -días en E>oletín Of:¡ciaL y Nortea

MAZARAKIS’',
de arancel a cargo del comprador.

Exp. N9 15.683]5A -

e) 10 aj 20J5|55.

N? 12258 — POR MA|RTIN LEGUIZAMON 
dud¡cíal

. .El.20'.de.
— Cása y ierren© en ,©sia ciudad 
.Mayo p. a las

12109 — ~
Emilio Espelta se presentó ante Juez 

Primera Nominación Civil Rafael Angel 
Figueroa solicitando prosecución; -deslin” 
de, mensura y amojonamiento finca La. 

" Unión sita Partido-Velarde Departamen
to Capital, que limita: Norte: Antiguo 

-camino .nacional a Quijano, Radio del 
Estado, Margarita Rizzi, Lucía Rizzi. de 
Ailden, Isidro Prieto y Maria L. de Prie
to, Sud, -ruta nacional 31- quinta Peña 
y La Vega de Burgos Este: ruta nacio
nal 9 y finca Puch y Oeste Escuela Agrí 
cola GíiemeSj citando a los interesados a 
estar a derecho.

Salta, marzo 31 de 1955« 
Gilberto Dorado 

Escribano Secretario
< e) 6|4 al 1815|55

- REMATES JUDICIALES -
1 \.N< 12327 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
jTJDICIAL •— El 19’ de mayo p. a las 17 ho-

17 horas en mi esCrí- 
por orden del señor 

:ia Cuarta Nominación 
Ala 

iise de treinta y nuevs

N9‘20875|53., el día martes 2 de Agosto de 1955 General Pesón 32<
Juez .de Primereo In&tan 
en juicio
Azán, ven 
mil ciénto treinta y trfe pesos- con trejita 5 
dos centavos o sea las 
la avauajión fiscal, cc^»a y terreno, cqh .todo 
lo édif’cado y plantado 
por 36.13 
«alle 
respectivo: >
o 2. — 
lo de1 p: 
Comisión

a horas 19 en íni offema de Reinaies, cañé 
General Perón 208, Salta, remataré con base 
de $ 6.667.— (Seis mil séiscienfos sesenta y 
siete pesos "%) equivalente a las dos terceras 
partes de su valor de compra, las. 35 . acciones 
del Sr. Argenf no Exequiel Freytes Casas sofaU 
la mina “ElVíRA”, situada en el ''Pueblo" y 
“Camp.o Colorado'’ lugar denominado San Ge- 
rónimo .Viejo.. Departamento de la Poma, Pro
vincia de» gaita; Títulos inscriptos F. .4 Libro 
R/de Minas deTa Delegación Autoridad Mine
ra, Nac'onal. de Salta

* En- el acto del remate se* abonará el impor
te • íntegro de la compra. — Publicaciones Bo
tería Oficial y “Foro Salteño". — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Francisco- 
Pineda, Martiliero.

o)' 11|5 al ’22|6|55.-

Ejecutivo Salvador Ganghi y 
deré con. la ó

do® terceras partes de

ubicada' eh esta ciudad 
con límites en ’ títu-os 

de frente 
folio 472 libro b aojen 

remate veinte pbr. cien- 
y a cuenta del mismo, 
cargo del comprador.

e) 29|4 al IDjbpb,

mts. de fonde
Lema esq. Tucumán 12,69 mh 

inscriptos al 
ifn el acto del '

■ecio de venta
de arancel a

N°‘12250

N? 12316 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA- en san garlos —

BASES 4.000,—

El 11 
escritorio 
señor Ju 
min ación

— POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial Tenemos en Metan 

de junio P.
General Perón 323 por orden del 

3z de Primara
én lo C. y (

las 17 horas en m;

El día 19, de Julio de 1955 a'las 17 horas? Bseritura(;ión W, Bubefí
en Deán-Funes 167 —Cridad remataré; ? con la

7 PASE de cuatro* MIL PESOS moneda NA 
CIONAL. o sean lás dos terceras partes de la 

, ava'uación fiscal, el inmueble denominado “Ba
rrial Poniente’' (hoy Finca “San Cayetano

. con una superficie Se 30 Hectáreas, o lo que 
lesulte tener ¿entro de los siguientes límites: 
Al ixotre-’con propiedad de C. Serrano, al Sud,

yeñderé (ronda base ¿e 
m'l setecb 
tu y

Instancia Cuarta Na
ti ’en juicio Ordinario 
tas vs. Enrique Macicé 
un mil pesos y Cuatro 

y tres pesos con.entos treinta
centavos respectivamente dos

nos- ubicados en-Metán

treín- 
terre- 

sobre calle Jujuy y so- 
Salta Catastro 1650 y 2114 ¿e 700bre. cálle

mts'. y 835 ipts». respectivamente.— Títulos ins
cripto® cu-
1 y 2, respect’vamente.— En el acto det rema-

folio 127 y 281 libros 8 y 3 asiento \



felá por reconocida si no cOWparese sin? ju&» ■ 
ta causa. - = - ■ _ -

Saltat, AbiÜ 4 de 1955. '
*’ ’ * ‘ ANIBAL URRIBARRij. ’ '

Escribano Secretario
e) 5 al 11|6[55

/-te veinte -por- cienfó del ..precio. dé'-venta y' a ’* c¿s doA Wcerás Púihés >"Su- valuación ■ fis- 
cuenta del mismo. — Comisión _de arancel a *á2: Una eas.a ubicada, en la cañe--Caberos 

cargo W/comprador^ _ / : • - 7? fí87|lí91 de :8 metros de .frente.por 40 de
. Crudo dentro", de lo¡s sigu.éntés límites: Nor

te. con Ua- -ecd.e -Caseros,. Sud/y Oeste' con ,1a 
propiedad de Doña Rosario. R,' de. Salcedo y 
Lsíe c¿n propiedad de la ,Su<y Don’ Valen

tín Jáureguí —Título registrado a folio *52 oslen 
to 54. del' Libia 12 -den. Registros d© la Gq" 
Pdo-r .catostrav-á >bajo/ei N10 5607— En el acto 

• del remate el comprador- abonará el 20% de 
peña a .cuenta del precio $e compró^ Ordena 
el Sf. Juez‘de Primera instancia Cuarta Ño
ñi nación en lo C — Juicio Ejecutivo VI- 
HALVA Julio Díaz vs; SAETIN! Gerardo Ccr 
^etcfiio. Comisión de arancel a-cargo de/ 
.toWrador— /Publicación por lias ' en el

e) 29|4 ql 10|6}55 -

,écénta y ocho hectáreas 2507 me- 
V o uñáronos y comprend-do centro /i# los
i.<Lu-.emeo. ¡mires generales: Norte.propiedad - 
1 dnonii^aaa Taima bola o Lapachal; -Sud, pro ' 
lleuda (Le Mariano López; Jdste, propiedad de.

u, ¡as nop.ez; Oeste rio San Francisco.—; En 
t- aCio uei remate- veinte por ciento del pre
ña ao venia y a cuenta del mismo. Comisión

/ e arancel a cargo del: comprador.
. ’ e) "27j4 al 8[6|55 - - -

/ h? 12220 — POR: JOSE ALBERTO - CORNEJO •
JUDICIAL — JNMUEBLE EN ESTA CJUDAp 

BASE > ¿1.666.66
El día Martes 14 d© Junio de 11955 a-Tas*

17 horas, en mí escritorio': Deán Funesl69— 
Ciudad,-remataré, eon la - BASE DE VEINTE 
Y W MIL SEISCIEÑTO'S SESENTA. Y SEIS 
.PESOS CON SESENTA Y SEIS' CTVS. MO-' 

: NEdA NACIONAL, ;ó“ sean las dos -terceras©ar
tes de la avaluación- fiscal.' el'/ inmueble ub>

NQ 12234 —• €PÓR.j. MARTIN LEG.UI2AMOÑ 
Judicial — Campo'en Orán Base § 12 666 6/ 

- na* ±0 de juauo :pr a. ixas.'17- hoias en mi 
&~cfiiorAo feréxxeraP ; rexón 323 por -Orden’ del’ 

. texxor Juez ue mmerá instancia Segunda -No- 
umacíón en lo ib y 0/ en juicio. Honorario~ 
ce h'rnesto 1/ Becker en oposición -ai dusLnue ' 
te ñamauitas expediente lá. 0U4 venaOrA con' ’ 
la- iJa'c-e ue lio/ie mil ^seiscientos sesenta 0 y 
^eib pesos- con.sesenta V siete centavos o seo- 

abo u-excéra* Partes de-la tasación íj&cal
tL • iuWde uoicauo ’ en el Departamento de • Boletín Oficial y Diado Ñorte. 
v^x-c^i um buperíic-e de cuatro mu cua.™ ’ ' - ’ @) '25-[4- al 13j5[55
m..eiKo¿> cécénta y ocho hectáreas 2507 me- ' —¿~. *

N? 12167 —Por:/ dArtÜr0 .Salvatierra 
•l:oaia©H6' en Rosario ■ ct© tema 

BASE $ 2- 666,66 • /
•El día 15 de Junio dé -ISáS'.a'iaS 17.— 

loras en Deán Funes' 167; Ciudad, remataré, ~ 
¿on la BASE de. DOS-- Mí SEÍSCiDNTOS S1J ' 
SENTA - Y SEIS' PESÓ «s CON' SESENTA Y 
tíBJS CWrAVOS \MON¿DA NACIONAL, o 
sean las dos terceras . partes a© su yalxiac-.óil 
i-cal, Ja totalidad de dos derechos vy acciones 

\ del -iniñuébíe cásat-y-terrena ubicada’ ©n la- ca
be Peflegrini esquina Eeaháro n.- -AIem' del 
pueblo de Rosario de Lerma . de ésta iTovjm> 
cía, -con Ja extensión Que resulte tener dentro 
de loS sigu/entés límites.: Norte, calle Lean» 
dro. N. Alem.; Sud, -propiedad de Félix Cruz, 
Este- piop-édad de. Avellno y Felipe López y 
al Oeste,z calle Peüegrini.— Consta xle 4 habi- 
taciOnes ; ^galería,. bañ.0, epe-ina y- demás de- ' 
penuencias, - material cocido, y crudo*, . p'sqs 

. t a ‘baldo-Zas-y mosaico/ techos tejuelas y tejas.—
Cádo én ’calle Alvar ado’ entre las., de Arengles : Nomend.crfura Catastral: • Partida N? 286—Va- ‘
y Gorriti de esta Ciudad, el que miaé 11.20 lor-Fiscal $ 4.000.— Él comprador,entregará

v-mtjs. de-frente; 11.LO anís, de contra—frente él treinta por. ciento del precia de venta y
por 52.80- mis. do fondo en su costado Este a Cuenta del mismo.— /Ordena sr. Juez de ’
y 52.30 mts. en su costado Este.- Superficie Praimera Instancia Cuarta Nominación ~C. y 
585.93 & mts.2.
rado, AlÑort© propiedad d© Candéaria o Ma- ...
ría ” Candelaria, Mártearena; y con propiedad de . Ulpo-lito .y Mar o López/ Comisión de Aran-. 

.-Rosario C.- de Salcedo,, al Este propiedad de ce^/a cargo del i&oínprgdon. Edictos por ■ 
; -Fr-ancifico Viñuares. y al Oeste propiedad .de ; 30 diás en'Boletín Oficial y Foro Salteño. 
, Juana Cruz de Llanos, según 'plaño, archivado■ / ; ; ' ’ e) 18|4 1 3-0}5j55

en Dirección General de inmuebles bajo N° 
528. — Título inscripto , al folio* 345/asiento 

. '7 del libro 36 Rb I. Capital. -Nomenclatura - TF 12363 
.Catastral/.. Partida 32'58 — Circunde, 1—

/ r.ó'V E— Manzana/6— Parcela 13. — Ei Com- 
í ’ » r entogará' en el acto del rematé el vein- 
' y;r cié ato del precio- de venta y a cuenta 
•>- ismo, el saldo s una vez aprobado el re
ce — Ordeña Sr. - Juez- de Primera-. ínstan- 

c_a Tercera Nominación .C. y.,C. en: 'juicto: ” 
‘'Ejecutivo '— Gáudelli y Deila Raggione vó. . 
Gerardo C. Sartíni. —. .Comisión de arancel a 
cargo del comprador. — Edictos por 15- díafí 
en BOLETIN OFICIAL y “NorteV .

/- . ■ ' ' ' ' e) 2.6[4 al/16[5(5S.-

/12284 — EDICTO.— .
Triscan Arturo Espeche, Juez , de P * Instan- ■ 

cía 3^ /Nominación en lo Civil-y Comercial,, en 
los autos caratulados: “JOSE ANDRELL C| 
JUANA BAPTiSTE ANTÍCH-divorcio’D cita y 
emplaza a JUANA- BAfTISTE ANTICH,. por . 
veinte días' melante, edictos que se publica
ran en eí BOLETIN OFICIAL y Diario Norte,- 
para/que comparezca, a juicio , a hacer .valer 
.sus dere anos y bajo apercibimiento si así _nó 
lo hiciere de designársele defensor para Que 
la represente en juicio.— SALTA 29"de Abrij 
de 1955.— -AÉFREDÓ ^HECTOR/CAMMAROTÁ. , 
Escribano Secretario, ' ' • '

. ’ e) 4|5 al l°j6|55. / \ "

/ N? 12274-*— EDICTO': -
Citación a Juicio: ‘El Sr. Juez de Pr mefa Ño 

lnin¿tí.óp Civil, ' cita y emplaza d doña É£sá 
lar ay Goytea dé' Martínez, a estar’á dérécho 

-en.-el jujeoi que por ;divorcio y tenencia Qé 
hij¿A ié sigue1, ^u’ esposo don José 'Toméa- 
Martinez, por' edictos a PubT-ícarse Por él. tér- 
áaiiio dé veinte. días en ©I “Bplotis Oíidálu j 
liarlo “El Norte^ bajo apercibimiento de QW 

vencimiento SH* no comparece se le nom- 
défens’or de oficia SaUta, Mayo 2 dé

a su
Lrárá.
-3955.

Eb GS LIBERTO DORADO .
Escribano Secretaria

e) 8 ai W .

~ • ■ / N9 12212 r- BpiOTO:.- / r
/ El* Juez de Tercera Nominación, cita Por

> / Veinte dias a ANTONIO RIOS,-.parq SUS cóM-, 
parezca a estar a derecho en. el juicio Pój dr-

/ Torció 'preventivo por MARIA ' T. MÓRALÉS 
SJE Ríos; bajo aparecimiento. de n-obibrár^- 
,le' defensor' para Qu® lo represente.

Salta Abril 22 de 1955.
' ^¿FREDO HECTOR CAMM-A'ROT A

. ‘ Escribana secretario.
f ' e) 25|4 al 2015155

limitando al Sud calle Álva-J ei1 Juicio: “División de. Condominio Ordi
nario—Arias, Nelly López, de; vs, Robustiaho,

— El Juez de 1?. Insfancla 2?. No-
Sec- niinación cita' a María Fermina Acuña para.- 

que dentro veinte, días comparezca a ’e^tar 
-a derecho en autos; Olegario González vs..Ma

ría -Férminja Acuña sobre Divorcio”' tenencia/ 
dé‘-hijo..— ANIBAL URRIBARR-I. Secretario. 
Salta, 26 de-Abril ¿©^1955. - " '/

- : ANÍBAL- URRIBARRI -
. , Escribano -'Secretario

e)i -5|5 al 2f6|55

CONVOCATORIA ' ’ ■
. ._ ■;. DE ACBEÉDOBES _ :: /

N? 12287 tr .EDICTO - j
EJ señor Juez de Primera Distancia en lo

Vil y Comercial, Primera Nominación Dr. RA 
FAEL ANGEL FIGUERÓA, en eL júicio “Oon 
voctaoria de acreedores Po Martín Cardaba”, ha 

' resuelto prorrogar la audiencia de vorifiéáción
de créditos para el día treinta del corriente a 
horas diez, lo que el -suscripto Secretario, hace 
saber.— Salta, mayo 3 de 195 .

“ E. .dLIBÉRTI DORADO Escribano Secretario
- ¿pá] 13|5|55

: NV 12300 — -CITACÍ ON >A JUICIO: : 
El ,.Sr.- Juez' d¿ • 1/ Instancia 2/ Nominación 

en lo' C- y C., en 'expediente “Eje ’útivo — 
Andi-ey Sosa Ruiz vs. Nicolás Sehkovie R.”s

' Judida! — Uno casa de --esta .CmMT' , notifica ál interesado para <^ue. dentro del ■ pz se.hace saber Jqtie en él juicio iniciado^por
É" día 13 de-Mayo de 1955-a horas Í8 en • término de cinco .días comparezca a reconob/desalojo por Ja señora MERCEDES A. de HS- 

ñí escritorio callfi' 20 de- Febrero/W A36 ■re-j, cef .0 - no com0^suya lá\ firma del documento sONT c.O’n’ra el/Señor JUAN A. .VILLAGRA,\p©r 
tnotaré con b^é. de •$ 18,400 equivalentes á;. ‘agregádo ’ a'fs,... 1,'bajo apercibimiento; de dár- falta de pago y abandono de la propiedad se

N> 1220'6 — POR: MANUEL C. MICHE1 '•
Un© casa d® ' esta , Ciudad/

EDICTO^DE^UEBRA
- ¡N? 12338 — /CITACION A JUICIO “

Por «dláposiclón ■ del ' suscripto, - Juez de Paz /.
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ha resuelto filar la. audiencia del día 2§ de\ 
mayó ¿e 1955 -a-.horas diecisiete 'en el asien
to ¿e-esie Juzgado cito ©n la Munic paidad . 
de-ésta localidad, para que tenga lugar, el jub _ 
ció - verbal, debiendo las partes concurrir ¿.con 
las pruebas que. tengan en defensa de sus de-

' techos, bajo apercibimiento de que si «¿eraren 
de concurrir sin justa causa se'decretará

’ Su rebeldía el desalojo sin más tiámte.
Campo' Santo, Mayo 10 de 1355.

CARLOS Me GALLARDO
í • Juez de Paz

e) 13 al 17|5j55

SECC1ÓM COHfiftCÍAL
COM'l'HATOS SOCIALES

©n-

N° 12308 — PRIMER TESTIMONIO.' — ES- 
tzR.1TORA' NUMERO CW'O CUARENTA Y

DOTA — Soc. d^ Resp. Limitada”. — En la*
v vio.ad ue Salta, capital de la Provincia del

resolución ex 
cíalmenie a . 
en el libro 
TERCERO: 

. ciidad de cu¡ 
ño se disolví

raordinar a o
.á' sociedad, sé dejará constancia 

d'3 actas- © de £ cuerdo. — DECIMO
En caá o Je fah

lalquíerá ¿e los
•era.

que interesen espe-

2 CONSTITUCION DE/‘CLINICA COK-^ clel gocio íailecilo o incapí 
tar por cualquiera de los 
mientois*: a) Ingresar a la

nijsirio n mbre, RepúbUi ca " Argentina, a tres • su representación, ipero si*

-N° 12330 — QUIB-RA DE “CURA HERMA 
NOS” _ . -

, E Dr. Tr’stán-A. 51speche,Juez de 3a. No 
minac-ón, ha hecho lugar al pedido dé pró
rroga, de la audiencia de verificación de eré 
ditos ce la quiebra del rubro, fijada para el 
día 11 del cte. para que tenga lugar el día 
21 próximo, a las 17 hom Síndico: Enrique 
Van Cauwlaert Astrada Alvarad0 ‘569. Pre> 
Eeniacón de tííVoS justificativos de créditos- 
hasta- él día próximo. Edictos por tres días 
él? Boletín Oficial y “Foro salt@ño’' Salta 
ALFREDO H. CaMMAROTA, Escribano Secre

’ tario.

mes' dp_ Mayo de mil • novecientos 
Arias; 
mime- 
expre- 

HUGO

Público, Titular del Registro*

e) 12 al 16|5¡55

N? 12'320. — QUIEBRA DE -ANTONIO CÁNU.
Ffl señor Jpez .de Primera Instancia Cuarta ¿e 
Nominación C. y C., Secretaría S'mesen ha 
prorrogado la audiencia para la junta de gra- 
.duactón y verificación 'de créditos para el día 
10.de Junio próximo-a horas 11. — Salta, Ma
yo 1-0 de 19o5.

waldemar smbsen 
a: -N- - - . Escribano" Secretario

- ' . -e) 11 al 20|5|55.

N9 12305 <— ADICTO: 
Quiebra de.Roque Ruiz (Hijo.)

Por disposición de? señor Juez en lo 
y . Comercial Tercera Nominación-..se ha

Civil 
pos

tergado, para que tenga lugar, el día 23, .de, 
.corriente mes de Mayo a horas 17, la Au
diencia de verificación d© créditos.

Salta, Mayo 5 de 1955.
ALFREDO * HECTOR CAMMAROTA

... . Escribano Secretario
e). 6 al 19|5|55

N° 1224.9 QUIEBRA DE CURA HERMANOS:
El Dr. Tristón A. Espeche, Juez de-3*. No

minación ha- hecho lugar-al*pedido de pro- 
rroga de la audiencia ce verificación, ce ere- 
dios de la quiebra del- rubro fijado para e: 
día 29 del cte., para que te-nga lugar el día 
11 de marzo próóximo ajas 17 horas. — Síndi
co-: Enrique 'van C'auwlaért Astrada, AlVarado 
569.— Presentación dé títulos just¿icativos de 
•cré'z.'jtó’S' haiSta el dia 4 de mayo próximo.— 
Edictos por tres- dias en Boletín Ófical y Fo- 

■'•ro Sáltenó.
Salta abril 28 de 1955..

' ALFREDO HECTOR CAMMAROTh
Efeicribano Secretario

. e) 29[4 al 31|5¡55

leciiihoaiu o incapa- 
socíos, la sociedad 

Los herederos'o-sucesores- 
acitad i, podrán ¿op- 
sigiñentes procedí- 

sociedad, unificando 
. derecho, a^ ejercer 

en Cuyo caso per- 
únte- por ciento de

s de gerencia. 
Iménfe un Ve.
realizadas y líquidas! de la sacie

dad y el reno de dichas utilidades será divi-

iau facultad*! 
cibirán- anueJ 
laj utilidades

<-__as • e_
cmcue-ta y cinco-, ante mí, Juan Pablo
EoCri-buuo 
i'o ve.ntiócho y testigos que- al final se
¿an y frman, comparecen los doctores 
SaRAVIA CANEPA, casado en primeras nup
cias con doña Romilda Saccheli domiciliado 
e.i Pasaje MoLineJo trescientos noventa y Cua 
tro de esta ciudad; don RICARDO JIMENEZ, 
soltero, -domiciliado en Florida trescientos cua- 
reñía y cinc0 ce’ esta chuñad y don CANDIDO 
NOTARFRANCES'CO, casado en Primeras nuP 
cías con doña Auristela Irén© Martínez, domi
ciliado en Zuviría- trescientos veinte y uno de 
esta ciudad; todo® los comparecientes médi
cos, argentinos, mayores de edad, hábiles y de 
nr conocimiento, doy fé, comó~ de que formali
zan por este acto el siguiente contrato de su
ele lad: , PRIMERO: Queda constituida ent o 
los comparecientes una sociedad de responsa
bilidad limitada que girará bajo-la razón social 

CLINICA CORDOBA” — SOCIEDAD DE .
RESPONSABILIDAD^ LIMITADA, con domici- 

*llo- y asfento principal dev sus operaciones co-. 
mercíaies en esta ciudad de Salta, calle Zuviría 
número trescientos’ veintiuno. — SEGUNDO: E¿ 
objeto de la sociedad será^ instalar y explotar 
una C-ínica para la atención médico-quirúrgica, - 
con internado, ©n el cual fes socios- desarrolla
rán Su -actividad profesional y demás refació- " 
nadas con esta díase de establecimientos. — 

. TERCERO: Ea duración de la sociedad será 
de diez años, a partir del primero de. Mavo de 
md novecientos cincuenta y cinco, en Cuya fe
cha "comienza su existencia. — CUARTO: El 
capital social ol constituyo la suma ce Ciento 
cinco mi? seiscientos Pesos moneda nacional de 
curso legal dividido’ en .cuotas de cien pesos 
cada una, que se aporta é integra íntegramente 
en este acto a razón ’ de trescientos cincuenta 

•y* do® cuotas cada socío, o sea la suma de 
Treinta y cinco mil doscientos p.esos moneda 
legal cada uno, en instrumental y demás bie
nes que Se detallan en el inventario practicado
Por los socios y qué certificado por el contador • Cuatro, en 

público matrícula número auarema y nueve; don
Drancisco lacuzzi, se agrega como» parte inte
grante dé este contrato. — ’ QUINTO:. La direc
ción y administración deo la sociedad será rea
lizada; por los- tres asocios en .el 'carácter de 
gerentes quienes tendrán el uso de Ta- firma, 
social en forma indistinta, debiendo rotar por 
turnos anuales en la atención de los negocios 
sociales, de acuerdo a lo que se convenga pos. 
terionmente. por acta en el libro cOrrespondien 
te.— Todas las resoluciones del director que
darán Sujetas al acuerdo» de los demás socios, 

’ción. — DEQIM.A PRIMERA: Ningún soció 
podrá ceder a un tercero extraño- -siís cuotas 
seda'es. sin expreso consentimiento de‘los 
otros socios. — DECIMO SEGUNDO: De toda

;o*3 socios sóbrévivier.-.es. — En la 
arción Soportal án. las pérdidas. •— 

de 1.1 F«jeieci|d, en c1Jy-j
-el capital y
Tina qu:

ddo entre b 
m's-ma Propi 
b) Retirarse 
les 'devolverá ‘ 
ren en la fe: 
cios sobrevivientes, per© siempre dentro de un 

mx mayor de seis» meses a contar de la 
de- Su 1

debei 
general.

’a¿o se
Ltüidades- que hubie

re déterm Le- poX so2

opción. — En 
á i oc n i’r oe 
.. — DECIMO

i cualquiera de estos 
previamente u:i ha- 
CUARTO: Cualquier 
durante la vigencia

plazo 
¿echa 
casos, 
lance
cuestión qué se suscitara 
de este, contrato o al tiempo de disolverse o 
Lquiñar^e la 
designados 
iá Inapélab 
comparecientes dejan formalizada la-sociedad, 
obligándose 
glo a derecho. — Por certificado número dos. ' 
mil ciento

sociedad s®rá 
inOf por cada' i 

>' e.

resuelta -P >r • árbitro® 
socio, cuyo fado se- 

- Bajo estas condiciones, - los

a Su fiel cuiapr-míentocon arre-

.tres, de fecha tres del corriente mes • 
de Mayo" x2<?l Registro- Inmobiliario, se acredita 
que los comparecientes no se encuentran inh¿ 

disponer <ie sts 'bienes. — L-sída .y 
firman por ante mi y lo-¿

del acto, don- Joaquín B.
vecinos, maypfes, hábiles y de mf

>, de todo, lo i 
cuatro sellos 
del veintidós

bidos para 
ratificada, testigos

Robles y don Emú

cual, doy fé. — . Re^ 
notariales ñtaiéros ~ 

mil’ novecientos no-

que- Gudiño 
conocimíent
Jactada en 
correlativos
venta y uno al veintidós mil novecientos no- 
venta y c-u atro. .
folio quinietnos cinco ¿el protocolo del Regis
tro --a mi ce Tgo.

-R. JIMENEZ.
Tgo: j. B.
Ante mi: 
sello.
PARA LA
timonio en

Sigue a la que termina al

C. NOTARFRANCES.CO. — 
H. SARAVIA CANEPA ■ 

Bgo: E. GUDINO. — 
Hay un 

!D-n su or igina1, doy fé 
j&pido este priiñer tes- 
fiscales numerado.- co-

ROBLES. —
JUAN PABDC

GtpNCUERDA, <c
SOCIEDAD> e 
cuatro séUoS- 

rrelativamc nte del once mil novecientos ochen 
al once mil novecientos ochenta y 
el lugar y fecha de su otorgamiento.

• adó: c—¡dos- 
7ale.

JUAN- PABILO ARIAS
Escribano

ta y uno

Sobre bor
s—s—c—

'Si—-bal -- tendrá—o.

Público
e) -9.[5 al 15|5¡55.

; AUMENTO PE CAPITAL
N? 1233
De conf-

Nacional •
crltura pública N? 202 
d 1955, aeutorizada por 
t'tuar ¿del 
calle san 
la Sociedad de Responsabilidad Limitada “Ma 
derera C.

AUMENTO DE CAPITAL 
fLrmidad. con Ic prescripto por-la Ley 

bace .'saber que por es' 
•de fecha 9 de Mayo 
el suscripto Éscr;bano 
5, con Oficinas en la

11.645^-es

-Registro ,N°
lago del Esterb 555. de esta' Ciudad,

A.M.M.” CoUM uesta' por los señores

l

10.de


~ PACL 1844 , - --

• ■. Samóa iS-díé líanfcur. y Quicio -Aituío Maí \
dana han ampliado sú capital social, que lo 
coinstitu-ía la suma de $ 150.GÓO.— a- la 

ae $-3oOmüO.— mjn. — &a.ka; Playo 10' 
. de 1955.— í'rancis.eo Cabrera —. Escribano Pú 

blico. » - : . ~ ~ /
’ ; ■ e) 12 al‘18'5'55 ■

h? 12267 — G; I. F. Ó„ Sociedad -Anónima, Corn 
’-Páñía, Industrial Frigofb ca Oran. —TAumento-

Lo«-' ge.en.es, ademas ue las facu-Lat~e.s impli-^ 
ciias que- surgen dei mando de admíixstraciga 

..•y oe ia ley, Quedan • especialmente apo^e.ados.
- pai-a: a; A^qumi por cualquier t-im© -ua.se de 

•b Oxxes niuemes e inmueoxes y e^a^enariuts a 
tjnUxu o-u-e-xo^o o gravai-os con uexe^n.o real ue

. tupmeya, Pie^aa u. ■ o^io grava^en.^ pac taimó 
~ ccm^iemnao, iu>rmaá ue pago y dandu o to-mam 

u.u’ jx>«e-oxwn ue _os pxenesr.— u) C/oiisd-mir - (le- 
pusitus ue amero o vaiores exi los Bancos- y 
epuaer fOvai- ■q parcialmente esos- m-mmug de- 
pUiomOio, aniTr y texiar cuernas corrientes hxei-

■ ca„Uxes o nanear_as? s©lrctar de e^noieciniien». 
tos uaxica^os prestamos ©ruinarlos © especiar 
lé^pepnbmnjck» su importe-; IDnar, aceptar , ©n-

- cUmai? cobrar, ©e-er y negocian’ de cualquier mu» 
do^mtxa^ de cambio, pagarés, y ales, - giros, che
ques u ©tías’ 0b1-gacion.es-, cqh o s±n garantías.

' c) Comparecer ^n juicio-/ ante los ' Tribunales 
de cualquier Juera ©■ jurisdicción, Por sí n jpor" 
medio ae apoderados, con.facu-tai para tran- 

. ’ sigir, declina?, o prorrogan- de jurisdicción, po
ner o-, absolver posxcioneSj -comprometer en ár- 

"b ti¿s/hacer, novaciones que extingan, obliga- 
c-oixfco- ¿-rdex<sLexiLe^, nacer 1 emisiones © quitas 

■' ue- _euuas. —- pj UvOrtoar y ¿iixinar les ix^iiu- 
úxe'-aus p^bucos y piivaao^ "que seau mexie^ver. 
e; ou^xenr ¡puueies ¿,ex.eiaxes o -espec-a es cíe 
•¿jm-xxibU-acxun, .-ue^eganúb' a- un rexcérv >¿u ¿a-

■ cui..aúes pertiu’en¿es y otorgar poderes para asUn 
©uñateo. ptíxíjiexxués y=qi01&ax p-ou.eres pa.ia.asun - 

.--.-ios' juuxc.a-eu,/ — Se deja eo\a©iecidd
que ¿erá' necesaria 1a firma ue aos qe io,s so-

- eos para el cas©-ve llorar, endosar o descontar 
o.e "cuaxiu.er modo, cheques., pagarés, lechas y

- uemás .documentos del comercio, com© también 
los convenios con mutuales.'SEPTIMO: El éjer

• cic-0 pr©xeñonah dé consultorio de l©s socios se. 
rá privado.para 1Cada uño dé dios, dentro-y fuera 
4é la clínica con respeto, a' ia cLehte-a, ho- 
'norar_os., etc., sin intervención ni participación

\ ue la sociedad- — OCTAVO: .Los speiois se • 
o-oi gan a dedicar su actividad'y capacmad al 

j.ñésa.roilo d© ios ñegocm¿ soCxaies, c©mo. así 
también a cumpl- r y hacer cumplir con -as- guar

• días y turnos de atención que los socios con
vengan, con la -salvedad ’ que éstos podrán te
ner sus respectivos consultorios fuera de ia clí-

-x- íNOVENA: Anualmente, al' día treinta x 
y uno áe Diciembre, se practicará^ un balancé 
genera, sin perjuicio de lo-s balances^ parciales 
o dé comprobación que podrán' ser realizados 
en .cualquier tiempo, a pedido' ñe. uñó ue los 
'sóbios. Confeceioniá'do el batane© anuaVse 
pondrá de manifiésto en .el'local del domicilio , 
de la sociedad por el --término de veinte- días, 
tianscurrd© el cual se tendrá p©r aprobad© sí’ 
n© mediase observación. —■ Las observaciones

1 deberán formularse pOT- escrito. — DECIMO; 
' Todas uühidades realizadas y' líquidas se des

tinará un cinco por ciento para la formación-

■ . . " ' j
.ce, la 'fés&va ..légá-j, f> uh pofcént&jé üd, 
dj^ a uH diez por CxO-xivo para ^.a íormaox/nsue 
a© /feudo pára mejoras y cumplas ~e instruí 
medita., cuya pioporcicm se. resolverá en oca-’ 
s óñ de cada báiance- d© acuerdo a las necesi
dades. El rema-ente 'sé distribuirá enTe _ctó se/ 

°cíos''anualmente, por partes'-iguales.. — Las 
¿é ‘Capital

De -acuerdo a lo'resue-to por a Asamblea' • 
beñeral l¿xuaorciiharía, cíe* Accíohísras con fe 
xha 21 ,.e dimemb/é .de 1954, se -©uméntó ©1 
cap tal de. ;a Sociedad del rubró á la suma de 
D©s m-liones’ da pesos moneda nacional. Di- ' 
cho humetTio fué aprobado par decreto nume
ro 13225 -¿el Poder Ejecutivo Provincial, el 
Que-..dice: ? ' .

Salía, £8 de Ener© de 1955, E. S» Deciéfo' 
'13225. Min,sterio- de Gomerno, Justicia é íns- 

x tracción Publica. Expedíante Ñ? 517pj55.—• Vis- ’ 
t© el pre^en-Le e^pedieme ep el que el ^señot 
Garios Ponce -Martínez, en nombre y ..lepie?' 
mentación re C.LF.O, Soeedad Anónima Com
pañía Industrial Frigorífica Orán; Solícita api© 
Laoión aá la .reíorm©-zde sus-estatutos' socia
les, consistente en .auñiento1 del 'caPnal de cu
cha Entidad de millón, a dos. millones de 
¡PCsoc mono, a nacional. Por, ello, hab-endo .lie- 
hado todos los requisitos previo^ do’-ia Asam-, 
bea y I©s qué exij© el artículo. 7*? incisos D 
o.el decreto número j563—G; atento ,1o infor
mado Por la'InS'pe©cíón. de Sociedades. Anóni
mas, Comerc’ales ty - Civ.’les y-’ I© dí’-ctamiuado 
Por el señ©r s is-c©! d© Estado, El Gobernado?* ■ 
dé la Provincia, Decreta: Art. 1°._ Apruébase 
la iefdrma introducida “C.LEG. — Sociedad. 
Anónima, Compañía " Industrial Frigorífica 
Qránpo-r lar Que se eleva eí- capital social 
ba ta a 'cantidad ce D©s ''millones de .pesos 
moheda nacional ($ 2.600.000.— moneda na-. 
) anal), Art-, 2?. Comuniqúese jmblíquesé, in- 
Bérth^e en el Registro Oficial y- archívese. 
Durgnd. jorge Arandá. Es copiaj Hay "una Pi
tia ilegible Hamón Figuerod. Jefe re De-pacho. 
Ve' Gobierno, Justicia é Insfrúccipn- ; Pública. 
J4ay un ‘ sel'o. f

: e) 2* al j20'p|55.
' f ■ ■ " . '

TRANSFERENCIA ©E. NEGOCIO
N? 12335.-—EDICTO :rTrañsfer ene/a- ce ne" 

gOcio: Agencia- de Pasajes Afláhtíca Salta. — 
ca l©'Buenos Aires N° 16' dé esta eludan: Vea 
ded©r.\ Márc.os Ferrettf—* Ccmiprador: Abetar ■ 
c’o Llacer’GT, quien se-hace cargo del -activo 
y, pasivo: Escribano ínter viniente: . Julioi R. 
Zamforano Balcerce 32— Salta - donde debe
rán concurrir en casó- de ©posición. ;

' 1 ■' ‘ - e) 12 al 18f5|55

" 7^™ DE NEGOCIOS.

N? 12324 — P©r ¿inao - días s& ..hace saber Que - 
la sóc’edad Tasse'li, Aviles y' Cía., con domi- 
cil © en salle Belgrado N;° 789, vende al señor 
V^aher Kom’g, con domicilio encálle P-ueyrré- 
dón N-9 1144, eli taller menánic© pertenecieñte- 
a la primera'y. übicado.-en"Su domicilio,..com
prendiendo la veráta todas las -■fisralaciones, 
maquiua ias, 'herramientas; muebles y ñu les. — 
-Oposiciones-', ante.¿esta Escribanía, “calle Bálcar- 
¿e W: 21.-— Sahá,- Mayó 10 de 1955. — ,.Ri-

BOLETIN OFICIAL

cáido H. Áfias, - • . -
-■ . -lilGáBpo .R. ARIAS '■ '

•'EscrU&Eo’-de Registro 
el 11 al 17|5|§5.

- S¿CCiOM-AVISOS
ÁbAMBlXAS

hb íS'áB'í mE- CONSUMO
g'jüíA.vxsOx'íri.ju i.U'üj jó r1» L, jDE HA UIUDAíD

- - - _ '' I>E bdLÍ’A Utdái , |
Con' Personería Jurídica del Superior Gobier y- - 

no de baña— Expta 7W Decreto. 18.182 del .
—li_3.9 e ínscrippcióh en la ■ Dirección dt 

Cuüpehraúivas ¿el Ministerio7 de industria y Co 
mercio de ia Nación,, bajo Matricula N? 2.283 
de fecna 8 de Ener© d© 1952. . •

Uiífl?At¿IvN-A ASAMBLEA: .7 g
De acuerdo a. la resolución del Consejó de í 

Administración en ’su sesión de fecha 10 del Có 
. drisnte mes, y en cumplimiento a . los artícu 
los 3O.aLAl de los. Estatuís; se cita a loe se 
ñore-L asociudos. a' la Asamblea General Ordi 

-- que se celebrará el diá-22 del actual; a - 
horas' 8/ e¡n el local' ds la Divisional Salta de 
T. P. -F.,. sito en calle Eva Perón esquina Zto 
Viña en ésta ciudad;

ORDEN DEL DIA - ‘ -
- T? Consideración y Aprobación de la Memo

ría, Balance é informes del. Sindico Titú 
■ lar .correspondiente ql 5? Ejercicio ítffó 

1954 7 -- 7. - ~ 7^ 7
- 2? Renovación parcial del Consejo, dé Adml

¿ nistración; (4 ^miembros titulares y 2 SU
- píen tes). ' •

69-^Elecpión dé í Sindico Titular y 1 Sindico
Sapiente. ' "

¿ 4? /Informe sobre, reform© Estatutos Aproba 
dos,por la .Dirección d© Cooperativas^del 
Ministerio de Industria y Comercio de la 

, N'ációáL. :
. 159 Consideración de la futura marcha de la K . 

Cooperativa. -
■ 69 Designación de 2- socios ,p©ra suscribir el 

•acta correspondiente, en representación 
de. la Honorable Asamblea, conjúntamete' 

" te con el Presidente y Secretafio~del -Con 
se jo de Administración.- - - .

'ADVERTENCIA: Transcurrida una hora dé la 
fijada para.la iniciación jde la Asamblea Gehé 
ral Ordinaria- sin - conseguir “QUOfcüM* regla . 
.mentaría, se celebrará con el ntunero dé socios 
asistente^ .y sus/ decisiones tendrán áproba- 
eión legal, de acuerdo a lo ■ establecido ép..,nués. 
Hqk Estatrtos. ’ -. - ' - . • .
Ricardo García Eduardo Battagliola -

-Presidente. ' Secretario
e) 12 al ',20f5|'55.

NV1232ñ SOCIEDAD ITALIANA M. 
7' ’~7 SETTEMBRE', J ’ 7'' 
. ~ SALTA, Mayo de 1955, . . • - ’ .
.Estimado Confío efe: . -

: De -acuerdo-* a loí que establecen -los. Esjatut-os 
de la Soc--efad Italiana de S. M./ la Comisión 
Directiva, cita a sus asociados a la ASAMBLEA ; 
GENERAl ORDUSfAR/A que se llevará a-eabo 
el día Domingo 15 del corriente ®s, en su 
local soc-'ál de Zuviría 38Ó a'h©ras 16,',c©n el 
©bjeto de traíanla siguiente’ \ ' v

- ' -ORDER .DEL DIA: ' -
19. — Dectura del Acta de la Asamblea ante

rior. . .

ge.en.es


• BOLETIN OFICIAL.- .

2®.— Memoria y Balance.
3?.— .Convocatoria a elecciones parcia’es., 

Víctor caste^ani Adolfo E. Cmtioni 
Secretario- Presidente'

~ . e) 11 aD13|5|55.

N9 12319 — CLUB DEPORTIVO
san bernardo

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA

De. conformidad coñ los Estatutos, convoca-'’ 
se a Asamblea General Ordinaria a los señores 

- socios, del Qub Deportivo’ San Bernardo, para 
el día 22 del corriente ¿T horas 10, en el local 
ce la Insttución, a fin d© considerar el si*

wORDEN DEl día:
1°.— Lectura del Acta anterior; -
2 Ay- Consideración d© la. Memoria y Balance 

General corresppjffiente al ejercicio 1954 
1955. • b ■ '

39.-— Reionma de los artículos números 17,-
18, 26, 28, 29; 30; 33; 44; y 47'de los 

Estatutos. t ■
4?.— Renovación. total de la concisión Direc-• 

. tiva y dos miembros suPíenes para, el 
Organo de Fiscalización. .

5^.-— E'ección de dos asociados para -firmar el 
Acta. * • - .

J. Humberto Arequipa M. Alberto Rosillo 
Secretario - Presidente

NOTA: Art. 45’ del Estatuto: “El quórum de. 
las Asambleas será la mitad más uno 

; ÉAMA? MAW -1A M IfiSS

c’e. lote socios í-o?ñ derecho a Vó*o. 
Transcurrida una hora después ‘de la 
fijada en la ci.ación, s n obtener Quo
rum, la Asamblea sesionará .con el nú
mero de socios presentes.

e) 11 al 2o;5|55.

H9 12215 — LANERA ALGODONERA COMER
CIAL — INDUSTRIAL — SOCIEDAD ANON.’

Convócase a lo.® Sres.‘ Accionistas par© la 
Asamblea Ordintria a. efectuarse el -día-18 ¿be 
Mayo de 1955, a horas 19 en su ‘ocal de-lc 
Calle Alvaiado 714(718 de esta ciudad de oul- 
ta-, a loa efectos de considerar la Memoria, Ba 
lanc8 General y cuenta de Ganancias y P:ér-- 
üd^. .

SALTA, Abril- 25 de 1955.
> e) 26¡4 al 16|5[55.

AVIS© DE SECRETARÍA DE LA 
NACÍ@H - ’

/ PRESIDENCIA DE LA NACION „ - 
DIRECCION GENERAL DB PRBSISA ¿ 

SUB^SECRETIARIA DE INFORMACIONES
. Son numerosos los ancianos que se

De acu ardo-al deemt) NL-SS4© der-lx]7i4f es 
oblígate, a la publicación ®n Boletín ,d€

cían con el funcionamiento d© los 'bogará Que ' los balai trimráraM. los güeras dg
la homfieación establecida por ©I Decreto' 

11.183 ddl 1S d©

A ellos destina la DIRECCION GIM1EAL DB
ASISTENCIA SOCIAL ^Secretaría de Tra-

bajo y Prevlfíón.

PA6JS45

-SEOBÉTAB1A M TRABAJO. X. BBOISIOI/
DIRECCION Gr&L DE ASISTENCIA SOOIMi

A LOS SnSCEUPTQRBB

Se

TIN
. mes

W en $¡
r©cue;da -qur'las inscripción^ &I BOL1«
OFICIAL deberte
de- k vmtúmimta

A AVISADORAS

Da pnzt.erá pufelieacíé
<er coxi^jlaña por ¡os

tiempo oportuno eu&iffe error as

n d^ los. avhoA
&-.íin dé

salvar en
qrn «e. hvWre íaeumdÁ

A DAS MüNIGIPÁWMDBB .

ra'WBSOgOB

.......... .......  111 » «t!gtwr<................. .................. ...

. -TALLER® GR,AJEOOS 

CARCEL PENITENCTASIA
8£I>TA ■
«Sí


